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3. Resultados por Dimensiones 

Dimensión I 
Democracia de los Ciudadanos - Índice de Respeto de 

Derechos y Libertades 

La dimensión I, Democracia de los Ciudadanos, nos permite relevar y evaluar el 
comportamiento de los actores democráticos que construyen el clima de dere-
chos y libertades vigentes en cada entidad federativa. 

Algunos indicadores de esta dimensión no están disponibles en registros es-
tadísticos o fuentes de acceso público, de allí que complementamos los datos 
revelados con una gran encuesta nacional que denominamos ENCUESTA DE DE-
RECHOS Y LIBERTADES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO 2017,1 que genera valiosa 
información acerca del clima de libertades y derechos que perciben los ciudada-
nos en cada estado. 

La encuesta de este informe ha sido posible con el aporte de todas las orga-
nizaciones participantes del IDD-Mex, particularmente INE y CEPOS. El levanta-
miento de la encuesta y su procesamiento primario estuvo a cargo de la empresa 
Testa Marketing, que cada año colabora con este trabajo. 

Los cambios en los indicadores de esta dimensión han sido profundos este 
año, particularmente los que se miden con la Encuesta que están reflejando un 
importante cambio de opinión y posición de los ciudadanos con las instituciones 
y los gobiernos de las entidades. 

Las preguntas referidas a derechos y libertades de la Encuesta, acumuladas a 
nivel nacional indican que: 

� Más del 60% de la población sospecha que las elecciones de gobernadores 
y legisladores no son ni libres ni justas. 

� Casi un 90% de la población a nivel nacional cree que, en su estado, la 
corrupción está instalada en el gobierno. 

� El promedio del índice de percepción de derechos políticos a nivel nacional 
se ubica apenas por encima de los 4 puntos sobre 10 posibles. 

� La violencia y la desigualdad aparecen como los elementos que más condi-
cionan el ejercicio de las libertades civiles. 

La agregación nacional de las preguntas formuladas en la encuesta, en el capítulo 
referido a los derechos políticos muestra cuál es el clima que perciben los ciuda-
danos mexicanos en todo el país respecto de la vigencia de sus derechos y puede 
ser observada en el Gráfico 3.1. 

1 Los resultados de la ENCUESTA DE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO 2017 
y su informe final, están disponibles en www.idd-mex.org/encuesta2017 
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Gráfico 3.1 Percepción de Derechos Políticos 2017 
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Fuente: Encuesta de Derechos y Libertades de los Estados de México 2017. 

Gráfico 3.2 Percepción de Libertades Civiles 2017 

Fuente: Encuesta de Derechos y Libertades de los Estados de México 2017. 
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Prueba de estos cambios en la opinión ciudadana se reflejan en la cantidad de 
estados con alto desarrollo, ADD (más de 7,000 puntos) en esta dimensión. En 
2015 integraban esta categoría 9 estados, en este informe sólo 6 (un 18,7%), de 
los cuales sólo tres (Tabasco, Campeche y Chiapas) integraban la lista de ADD 
del periodo anterior. 

Algo similar sucede en el campo de las libertades civiles, Gráfico 3.2. 

Lo mismo sucede con la siguiente categoría de desarrollo medio, DDM (entre 
4,500 y 7,000 puntos), donde se registran 17 entidades en 2017, contra las 20 
de este agrupamiento en el periodo anterior. 

Gráfico 3.3 Ranking 2017 Dimensión I - Democracia de los Ciudadanos 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Por el contrario, crece el número de estados que integran las categorías más 
bajas del ranking. Siete estados conforman el grupo de bajo desarrollo, BDD 
(entre 3,000 y 4,500 puntos) y en 2015 sólo había dos en esta categoría. En la 
posición más baja, con mínimo desarrollo, se anotan este año dos entidades con-
tra 1 que registraba esta situación en 2015. 

Además de la percepción ciudadana respecto de derechos y libertades, debe 
anotarse en esta dimensión el incremento de la violencia y el crecimiento de 
asesinatos y secuestros que provocan un fuerte condicionamiento al clima de 
libertades de los ciudadanos. El miedo ciudadano, la pérdida del espacio público 

Tabla 3.1 Puntaje obtenido en los indicadores que componen la Dimensión Democracia de 
los Ciudadanos 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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a manos de delincuentes y crimen organizado, constituyen uno de los problemas 
más graves de la democracia mexicana que avanza y retrocede en este campo 
sin soluciones definitivas (Gráfico 3.3). 

Tamaulipas encabeza el ranking de este año, con 7,871 puntos y como prueba 
de la caída general en esta dimensión, con este valor hubiera estado tercero en 
el ranking de 2015. Tabasco, Campeche, Sonora, Chiapas y Baja California Sur 
completan el grupo de entidades con alto desarrollo, ADD. 

Yucatán, el líder del periodo anterior, logra el máximo puntaje en dos de los 
indicadores de esta dimensión, pero pierde puntaje por su bajo nivel en el indica-
dor de Derechos Políticos y queda 9º en el ranking con 6,542 puntos, en zona de 

Gráfico 3.4 Evolución Dimensión I - 2015-2017 por Entidad Federativa 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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desarrollo medio, DDM, a escasos puntos de Durango y Querétaro que lo prece-
den en el ranking. Completan este grupo, el conjunto de entidades comprendidas 
entre el 10° y el 23° puesto del ranking: Sinaloa (6,278 puntos), y el Estado de 
México (4,903 puntos), respectivamente, completando el lote de 20 estados que 
ingresan en esta categoría. 

Veracruz, mejora su medición de 2015 y, con 4,356 puntos, encabeza el grupo 
de estados con bajo desarrollo, BDD, que se completa con Michoacán, Quintana 
Roo, Morelos, Colima, Guanajuato e Hidalgo, que cierra este grupo con 3,414 
puntos. 

Guerrero y Baja California completan el ranking en el grupo de mínimo desa-
rrollo, MDD, con 2,650 y 2,511 puntos respectivamente. 

La evolución en relación con el periodo anterior (Gráfico 3.2) muestra ascen-
sos muy significativos: Tamaulipas, Querétaro, Durango, Oaxaca y Sonora los 
principales; aunque al mismo tiempo se producen descensos dramáticos como en 
los casos de Hidalgo, Colima, Morelos, Jalisco y Yucatán, entre otros. 

La caída del promedio de los indicadores de Derechos Políticos (32%), Liber-
tades Civiles (9%) y Género en el Gobierno (7%), explican la mayoría de estos 
descensos. 

Como ya mencionáramos, la encuesta de Derechos y Libertades 2017 está 
indicando que, en promedio, ha caído la valoración ciudadana respecto del clima 
de derechos políticos y libertades civiles y, más aún, la idea de una prensa cada 
vez menos libre en los estados, aunque este indicador es motivo de valoración en 
la dimensión II, Democracia de las Instituciones. 

En el caso del indicador de Género en el Gobierno, ha sido significativa la caída 
de participación de la mujer en ámbitos del Poder Ejecutivo de las entidades, de 
un 18 a un 12%, o sea que prácticamente, en promedio, hay una mujer por cada 
diez hombres en cargos directivos principales de los gobiernos estatales. No es 
el caso del Poder legislativo y del Judicial donde se han registrado incrementos. 

Voto de Adhesión política 

Este indicador refleja la proporción de votantes que acepta y/o elige alguna pro-
puesta política, que se expresa positivamente. Analizar la participación electoral 
es cada vez más importante ya que votar representa el derecho elemental de 
cada ciudadano a participar en política y, al mismo tiempo, abriga los dos prin-
cipios básicos de la democracia: universalidad e igualdad. Pero además permite 
identificar el nivel de adhesión que las propuestas políticas logran entre los elec-
tores. 

El primer lugar en este indicador lo obtiene Yucatán que sigue teniendo la más 
alta tasa de participación electoral y voto positivo en relación con las opciones 
electorales que se presentan en cada elección. 

Nayarit, Campeche, Zacatecas, Oaxaca, Nuevo León, Tamaulipas, Durango, 
Colima y Querétaro son, junto a Yucatán, las diez entidades que superan los 
7,000 puntos en este indicador. 

DR © 2017. 
Konrad Adenaur Stiftung e. V. Fundación Konrad Adenaur, Oficina México.-http://www.kas.de/rspla/es/

54 



Tabla 3.2 Ranking del Indicador de 
Adhesión Política 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 

3. Resultados por Dimensiones

 

 

 

 

 
   

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gcpxwT

San Luis Potosí encabeza el grupo de 
17 entidades que logran puntaje de en-
tre 4,500 y 7,000 puntos. 

Coahuila, Baja California y la Ciudad 
de México son las entidades que menor 
adhesión logran, como porcentaje de su 
población local. 

En Coahuila, sólo 37% de los elec-
tores se sintieron atraídos por la oferta 
electoral de los partidos; en Baja Cali-
fornia, sólo un 30% del padrón electo-
ral y, en la Ciudad de México, sólo un 
20,1%, dando cuenta de la baja estima 
de la población a la hora de elegir sus 
representantes. 

Derechos Políticos 

Este indicador mide la percepción que 
tiene la sociedad local acerca del grado 
de respeto que hay en los Estados so-
bre los derechos políticos (incluye los 
derechos humanos; de las personas; 
derechos de asociación y organiza-
ción; autonomía personal y derechos 
económicos). La garantía de los dere-
chos políticos de la ciudadanía es una 
condición básica de la democracia, y 
está presente como un elemento cons-
titutivo de la idea de poliarquía de Dahl 
(1989), que establece como pilares del 
sistema democrático a los derechos 
políticos y las libertades civiles. 

Interviene también en este indicador, 
la valoración del modo de selección del 
candidato a Gobernador evaluando los mecanismos de mayor o menor nivel de 
participación de los ciudadanos en los procesos internos de selección de candi-
datos. 

Si tomamos en cuenta el promedio de este indicador en el año 2015, que al-
canzaba 6,053 puntos, el desempeño del conjunto de entidades este año ha sido 
malo, pues se ubica en 4,100 puntos, con una caída de más del 32%. 

Tamaulipas es la entidad de mejor desempeño en este indicador, seguido por 
otras cuatro entidades que logran superar los 7,000 puntos: Sonora, Coahuila, 
Sinaloa y Tabasco. 
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Tabla 3.3 Ranking del Indicador de 
Derechos Políticos 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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A Tabasco, que obtiene 7,431 puntos, 
le sigue Chiapas, con un salto importan-
te de puntuación, de más del 20%, con 
5,844 puntos, encabezando el lote de 11 
entidades que presentan desarrollo me-
dio, grupo que tiene en último lugar a 
Tlaxcala con 4,575 puntos. 

Entre las entidades de bajo desarro-
llo en derechos políticos se ubican sola-
mente dos: Jalisco y Nuevo León. 

Lamentablemente, el grupo más nu-
meroso de estados presenta desarrollo 
mínimo, indicando una preocupante si-
tuación respecto de los derechos políti-
cos en el 44% de las entidades. Son 14 
entidades que en su escalón inicial tie-
nen a Nayarit con 2,909 puntos y en el 
último lugar a Aguascalientes. 

Las variaciones entre 2017 y 2015, 
significativas en puntaje, presentan su 
correlato sobre el ranking con importan-
tes cambios de posición: Por ejemplo: 

� Tamaulipas del puesto 15º al 1º 

� Sinaloa del 27º al 4º 

� Tabasco del 19º al 5º 

� San Luis Potosí del 26º al 8º 

• Querétaro del 32º al 13º 

• Durango del 30º al 14º 

• Oaxaca del 31º al 20º 

Pero también han sido significativas al-
gunas caídas: 

� Baja California pasó del 6º lugar al 
31º 

• Hidalgo del 3º al 28º 

� Michoacán del 16º al 29º 

� Morelos del 11º al 27º 

� Yucatán del 12º al 22º 

� Jalisco del 7º al 17º 
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Subíndice de Libertades Civiles 

El Subíndice de Libertades Civiles expresa otra variable central en la medición 
de la “democracia de los ciudadanos” y consiste en evaluar la percepción acerca 
del grado de respeto de las libertades civiles básicas que involucra la libertad de 
expresión, asamblea y asociación. El ejercicio pleno de la libertad es otra de las 
condiciones básicas de la democracia, también presente el concepto de poliarquía 

Tabla 3.4 Valores de los indicadores que conforman el Tabla 3.5 Ranking del Subíndice 
Subíndice de Libertades Civiles 2017. de Libertades Civiles 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. Fuente: Elaboración propia con base en datos 
del IDD-Mex 2017. 
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de Dahl (1989), quien la considera uno de los pilares del sistema democrático. 
Una democracia de calidad no es posible sin altas dosis de libertad e igualdad. 
Las condiciones de igualdad se logran sólo si se aseguran oportunidades de ac-
ceso igualitarias para la población, sin exclusión por raza o religión, de ahí que 
resulta ineludible este indicador. 

El subíndice se integra por la ponderación de tres indicadores: puntaje obte-
nido en el Capítulo Libertades Civiles de la Encuesta de Derechos y Libertades; 
Exclusión de la población de lengua indígena (sólo en los casos en que la población 
indígena es significativa en la entidad) y Violencia de Género (Feminicidio). 

Al igual que en el indicador de Derechos Políticos, la percepción de libertades 
civiles se mide con nuestra Encuesta de Derechos y Libertades, mientras que los 
otros indicadores que componen el subíndice, se extraen de registros de fuentes 
oficiales. 

También en este Subíndice se han producido cambios significativos respecto 
del periodo anterior. Como signo de esos cambios, Campeche, que en la evalua-
ción anterior se ubicaba en el lugar 21 del ranking nacional, este año asciende al 
primer lugar y ahora son 10 los estados que superan los 7,000 puntos, en lugar 
de los 18 estados que lo lograban en el periodo anterior. 

Aunque la variación en el promedio no es tan grande (9%) y el valor promedio 
continúa siendo alto respecto de otros indicadores, 6,230 puntos, se han produ-
cido importantes variaciones en puntaje y posiciones de las entidades en el ran-
king. De los diez primeros puestos del año anterior, sólo uno, Tamaulipas, escala 
seis lugares, tres se mantienen en la misma posición: Baja California Sur (4º), 
Durango (7º) y Tlaxcala (10ª); las restantes seis entidades caen, algunas fuerte-
mente: Hidalgo, 29 posiciones: Morelos 20; Jalisco 17; Michoacán 15; Coahuila 
14 y Colima 13 posiciones. 

Las entidades que más subieron son: Campeche, 20 posiciones en el ranking 
alcanzando el primer lugar, Chiapas 19, Sinaloa y Oaxaca 16 puestos cada uno, 
Querétaro 15, Tabasco y Aguascalientes 14, entre los más significativos. 

Los estados que más posiciones descendieron ya fueron mencionados. 

Violencia de Género 

Este indicador marca dos aspectos muy importantes respecto al pleno ejercicio 
de libertades: habla del recorte que hay en la cultura política sobre los grados de 
libertad que la mujer puede asumir en la familia, en la sociedad y hasta el poder 
conservar el más básico de los derechos: el “derecho a la vida”, a la vez que 
se señalan “disrupciones” en la calidad democrática en una sociedad donde las 
muertes quedan sin castigo favoreciendo la impunidad. 

El feminicidio no mide los asesinatos de mujeres, sino los asesinatos contra 
las mujeres. No se trata de mujeres que mueren por razones de inseguridad o 
accidentes de tránsito, sino de aquellas a las que se las mata (muchas veces 
luego de torturarlas y/o mutilarlas), la mayoría de las veces a mano de familiares 
o conocidos, porque no se considera de valor su vida. Es la manifestación más 
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Le siguen en magnitud del problema, Baja California, Baja California Sur, Mé-
xico y Oaxaca que quintuplican la tasa más baja. 

Derechos Indígenas 

Una buena democracia debe asegurarse que todos sus ciudadanos sean conside-
rados iguales con los mismos derechos y protección legal. Por eso medimos aquí 

extrema de la violencia de género con-
tra las mujeres. 

La naturalización del asesinato de la 
mujer, por cuestiones de violencia intra-
familiar, es uno de los aspectos cultu-
rales a corregir para el funcionamiento 
de una buena democracia que alcance 
en derechos y obligaciones a todos por 
igual. 

Los asesinatos de mujeres por ra-
zones de género se caracterizan por la 
brutalidad y la impunidad. Desafortu-
nadamente, aún hoy, México carece de 
estadísticas confiables sobre los delitos 
que se cometen contra las mujeres, lo que 
se traduce en un desconocimiento de 
la magnitud de las violencias que viven 
mujeres y niñas. Por ello, el número de 
defunciones femeninas con presunción 
de homicidio (DFPH) se utiliza como 
el indicador más próximo para estimar el 
número de feminicidios. 

Yucatán, Durango, Aguascalientes, 
Nayarit y Tlaxcala son los estados que 
sobresalen positivamente en este indi-
cador. Lideran la zona de alto desarrollo 
integrada por un grupo de 21 entidades. 

La distancia entre Guerrero, que ocu-
pa el último lugar con una tasa de 11,4 
feminicidios cada cien mil mujeres, y los 
estados que le siguen, es enorme, ya 
que Chihuahua y Coahuila, que presen-
tan la segunda tasa más alta tienen una 
tasa inferior en un 40% (6,8 feminici-
dios cada cien mil mujeres). Esto provo-
ca que la mayoría de los estados obten-
gan buenos valores en este indicador ya 
que el piso de comparación es muy bajo. 

Tabla 3.6 Ranking del Indicador de 
Violencia de Género. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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Tabla 3.7 Ranking del Indicador de 
Derechos Indígenas. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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la exclusión social de la población indí-
gena en cuanto al acceso a la educación 
(alfabetismo) y al trabajo (producción). 
Este constituye un buen indicador de la 
“progresiva ampliación de mayor igual-
dad política, social y económica” de la 
que habla Morlino (2005) y es una bue-
na señal de democracia de calidad. Las 
condiciones de igualdad se logran sólo 
si se aseguran oportunidades de acceso 
igualitarias para la población, sin exclu-
sión por raza o religión. 

En el ranking de la Tabla 3.7 sólo 
participan las 24 entidades que cuentan 
con un número significativo de pobla-
ción indígena. 

En México, un indígena con educa-
ción superior completa tiene apenas 
17% de probabilidades de ocupar un 
empleo altamente calificado, mientras 
que a niveles similares de calificación 
y de empleo, ingresa 12% menos, en 
promedio, que un mexicano no indíge-
na, según el informe 2016 del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval). 

Según la institución que mide la po-
breza, sus causas y evalúa las políticas 
para enfrentarla, siete de cada 10 indí-
genas mexicanos ganan un salario mí-

nimo mensual –alrededor de dos mil 200 pesos–, y apenas 3.5% de la población 
indígena mayor de 15 años obtiene más de tres salarios mínimos. 

En un diagnóstico sobre este sector de la población mexicana en 2014, el or-
ganismo encontró que ocho de cada 10 estaban excluidos de la seguridad social, 
mientras tres de 10 diez niños indígenas de cero a cinco años sufre desnutrición 
crónica, una tasa tres veces superior al promedio nacional. 

Chihuahua aparece como el estado de más alta afectación de derechos de sus 
indígenas, seguido por Sinaloa, Guerrero y Baja California con muy mala califi-
cación. 

En el otro extremo de la tabla, por su menor nivel de exclusión indígena des-
tacan San Luis Potosí, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán, Oaxaca y Sonora. 

En su informe 2016, el Coneval destaca la profunda desigualdad que separa 
las poblaciones indígena y no indígena en México para aseverar que la política de 
desarrollo social debe ir “más allá” de reducir los indicadores de la pobreza multi-
dimensional. Contra ello atenta la cantidad de programas sociales desvinculados 
y sin control que se multiplica a nivel federal, estatal y municipal. 
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Tabla 3.8 Ranking del Indicador de 
Inseguridad. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 

3. Resultados por Dimensiones
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Según la institución, el Estado tie-
ne que garantizar a cualquier persona, 
especialmente a las más vulnerables, 
el acceso y la participación en todas 
las actividades económicas, políticas 
y sociales con base en un enfoque de 
derechos. 

Afectación de derechos y 
libertades por inseguridad 

Mide el límite a las libertades indi-
viduales, o la medida en que las li-
bertades civiles quedan fuertemente 
restringidas por las manifestaciones 
típicas de violencia que condicionan el 
libre ejercicio de las libertades y dere-
chos establecidos por la legislación vi-
gente. En México, la población percibe 
desde hace mucho tiempo, de acuerdo 
a todas las encuestas analizadas, que 
la inseguridad afecta fuertemente el 
libre ejercicio de sus derechos y liber-
tades. 

Se considera que este es un indi-
cador muy importante para medir la 
debilidad del gobierno en garantizar la 
seguridad pública y velar por el respe-
to de derechos políticos y libertades 
civiles de la población. También da 
cuenta este indicador de una cultura 
política donde el respeto de la vida del 
otro cuenta poco. Los grados de liber-
tad individual aparecen condicionados 
por el temor al secuestro o al homici-
dio. La violencia, la delincuencia y el 
temor socavan el derecho básico de 
los individuos a vivir en paz y gozar 
plenamente de un hábitat seguro y 
sustentable. 

Aparece, como dato significativo, el crecimiento de la violencia en Colima que 
lo lleva a ocupar el peor lugar del ranking en este indicador por primera vez. Su 
tasa de homicidios sufrió un incremento tan grande que supera, en clima de vio-
lencia, a estados con una tradicionalmente violentos en los últimos años como 
Chihuahua, Guerrero y Sinaloa. De hecho, su tasa de homicidios es tan alta que 
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el resto de los estados aparecen con valores positivos aun cuando comparativa-
mente con otros países sus tasas de violencia son elevadas. 

Como ejemplo, Guanajuato, con una tasa de 21 homicidios cada cien mil ha-
bitantes, aparece con 7,768 puntos en el lugar 21 de la tabla y ese coeficiente lo 
pondría en cualquier ranking internacional en una calificación de alta violencia. 

Yucatán, Aguascalientes, Tlaxcala, Hidalgo, Coahuila y Querétaro destacan 
por su bajo nivel de afectación de derechos y libertades por inseguridad. 

El desarrollo regional 

El ejercicio de derechos y libertades es una cuestión central de la construcción de 
ciudadanía y desarrollo de la democracia, pero depende de múltiples factores y 
situaciones estructurales y de coyuntura. 

La violencia, la delincuencia y el temor socavan el derecho básico de los in-
dividuos a vivir en paz y gozar plenamente de un hábitat seguro y sustentable, 
pero también lo hacen los malos gobiernos, la inequidad en el trato y el acceso a 
oportunidades por parte de minorías o grupos sojuzgados. 

El mapa federal en esta dimensión muestra homogeneidades regionales, pero 
también excepciones. 

La región Norte ha mejorado en promedio respecto del periodo anterior y 
obtiene el mejor promedio regional con 6,016 puntos. Baja California donde la 
concurrencia de malos resultados en Adhesión política, Derechos Políticos, Liber-

Mapa 2. Dimensión I - Democracia de 
los Ciudadanos 

Intensidad de Desarrollo 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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tades Civiles y Género en el Gobierno, más el clima de inseguridad, han llevado 
a la entidad a ser la única de la región que presenta mínimo desarrollo MDD. Ta-
maulipas, Sonora y Baja California Sur presentan alto desarrollo ADD y lideran la 
región en esta dimensión. Durango, Sinaloa, Coahuila, Nuevo León y Chihuahua 
completan el cuadro regional con desarrollo medio, DDM. 

La región Centro-Occidental presenta el tercer promedio regional con 5,106 
puntos con seis estados en zona de desarrollo medio DDM, que son: Querétaro, 
Nayarit, San Luis Potosí, Jalisco. Aguascalientes y Zacatecas; y tres en zona de 
bajo desarrollo BDD: Michoacán, Colima y Guanajuato. 

La región Centro presenta, en esta dimensión, el promedio regional más bajo 
del país con 4,905 puntos. Ningún estado califica con alto desarrollo ADD. Tlax-
cala e Hidalgo presentan desarrollo medio DDM; la Ciudad de México califica con 
bajo desarrollo en democracia de los ciudadanos; y, Puebla, México y Morelos, en 
orden descendente, presentan puntuaciones de mínimo desarrollo MDD. 

En la región Sur-Sureste, con el segundo promedio entre las cuatro regiones 
del país, Guerrero es la entidad peor calificada con notas muy bajas en Derechos 
Políticos, Libertades Civiles e Inseguridad. Yucatán y Tabasco califican con desa-
rrollo medio DDM. Campeche y Chiapas se ubican en zona de bajo desarrollo. 
Oaxaca, Guerrero Quintana Roo y Veracruz cierran la tabla regional con mínimo 
desarrollo MDD; todos ellos también evaluados con problemas en derechos, li-
bertades e inseguridad. 

Como indica el informe de cada entidad, hay mucho por mejorar en el campo 
de los derechos y libertades de los ciudadanos en la democracia de los estados del 
país. 
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Dimensión II 
Democracia de las Instituciones – Calidad Institucional y 

Eficiencia Política 

Tabla 3.9 Valores de los indicadores que conforman la Dimensión Democracia de las 
Instituciones. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Las instituciones, su diseño y funcionamiento, son esenciales al desarrollo demo-
crático. En esta dimensión se mide, junto a otros aspectos de la eficiencia y cali-
dad del sistema institucional y político, la rendición de cuentas (Accountability) 
y el balance de poder interinstitucional, que permite controlar a los gobernantes y 
funcionarios públicos, para que éstos actúen respetando el marco legal con res-
ponsabilidad de sus acciones y atendiendo las demandas de la sociedad. 

El pronunciado déficit de calidad institucional y eficiencia política que hemos 
venido midiendo en todos los informes del IDD-Mex, vuelve a evidenciarse ahora, 
alcanzando el valor promedio más bajo de la serie con 3,685 puntos. Las causas 

principales de este déficit en Democracia de las Instituciones se encuentran en 

cuatro variables: 

• Participación en las decisiones públicas, que evidencia los escasos ni-
veles de participación ciudadana en los asuntos públicos, tanto por au-
sencia de compromiso ciudadano como por el desaliento a la participación 
desde estructuras políticas y burocráticas que entienden que “a menor par-
ticipación ciudadana, mayor tranquilidad para funcionarios y dirigentes”. 

� Accountability que aunque tiene un promedio más alto, evidencia pro-
blemas en los mecanismos de transparencia y controles cruzados que 
garantizan que se vigila el uso de los fondos públicos y la toma de de-
cisiones justas y equilibradas en la administración de los intereses de la 
comunidad. 

� Desestabilización, la existencia de grupos de ciudadanos que no se sien-
ten incluidos en las políticas públicas y sus beneficios o que, simplemente, 
no encuentran que sus derechos estén respetados en el sistema político-
institucional, por lo que se autoexcluyen del sistema y actúan, muchas 
veces con violencia en el espacio público para hacer oír su voz. 

• Intervención Federal/Crisis de Gobierno, que evidencian la debilidad 
política e institucional de algunas entidades federativas para resolver el 
control de su espacio público y la plena vigencia de las leyes. 

Estas cuatro causas muchas veces confluyen en situaciones que deslegitiman 

inicialmente a los gobiernos pero terminan afectando la credibilidad de las insti-
tuciones de la democracia. 

Como prueba de ese bajo rendimiento de todos los estados, este año, por 
primera vez, ninguna entidad logra alcanzar la calificación de ADD, alto desarro-
llo. En efecto, Aguascalientes, el mejor evaluado, recibe 5,980 puntos, lejos del 
máximo ideal, pero también de los valores alcanzados por los estados que lide-
raron esta dimensión en años anteriores: Yucatán tenía un 29% más en 2015 
y 2014. y un 25% más en 2013; Baja California Sur tenía un 41% más en 2012 y, 
Aguascalientes, un 26% más en 2011. 

Un conjunto de 11 entidades federativas se ubican en niveles de desarrollo 
democrático medio DDM, encabezadas por Aguascalientes, Yucatán, Nayarit, Ta-
basco y Tlaxcala. 
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Otras 11 entidades presentan BDD. A la cabeza de este grupo de ubican Hi-
dalgo, Baja California Sur, Colima y San Luis Potosí. Cierran el grupo en orden 
descendente, Baja California, Sinaloa y la Ciudad de México. 

Son diez las entidades ubicadas en zona de riesgo institucional, con mínimo 
desarrollo democrático, que necesitan trabajar fuertemente para revertir esa si-
tuación: Oaxaca, Michoacán, Guerrero, Puebla, México, Quintana Roo, Sonora, 
Veracruz, Chihuahua y Morelos. 

Percepción de la corrupción 

El primer indicador que evalúa la calidad de las instituciones es el Puntaje en el 
Índice de Percepción de la Corrupción. Las reformas anticorrupción y la prime-

Gráfico 3.5 Ranking 2017 Dimensión II - Democracia de las Instituciones 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Tabla 3.10 Ranking de Percepción 
de la Corrupción. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 

3. Resultados por Dimensiones
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ra etapa de implementación del Siste-
ma Nacional Anticorrupción no fueron 
suficientes para reducir el efecto de los 
continuos escándalos en esa materia, 
indicó Transparencia Mexicana sobre los 
resultados de México en el índice 2016. 
Entre las 35 economías que integran la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), México 
se ubicó en el último lugar en la medi-
ción de 2016 y cayó 28 posiciones en 
el Índice de Percepción de la Corrup-
ción en el sector público, elaborado por 
Transparencia Internacional. “El país 
obtuvo una puntuación de 30 en una 
escala que va de 0 a 100, donde 0 es el 
país peor evaluado en corrupción y 100 
es el mejor evaluado en la materia. La 
calificación actual es cinco puntos me-
nor que la de la medición anterior”, indi-
có Transparencia Mexicana. “México se 
mantiene por debajo de sus principales 
socios y competidores económicos. 40 
posiciones separan a México de China, 
India y Brasil, sus principales competi-
dores económicos. Entre las 35 econo-
mías que integran la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), México se ubica en el últi-
mo lugar”, agregó. 

La calidad de las instituciones es 
fuertemente dependiente de las con-
ductas de los ciudadanos, pero lo es 
más aún de quienes tienen responsa-
bilidades institucionales y los ejemplos, 
en diversos estados, están exhibiendo 
la escasa ejemplaridad de la dirigencia. 
El soborno o el tomar decisiones privi-
legiando relaciones personales o de pa-
rentesco, se asocia directamente al mal 
gobierno y le resta credibilidad a las es-
tructuras democráticas. Por otro lado, 
la presencia de corrupción mide de ma-
nera directa la vulnerabilidad de la democracia en tanto se irrespeta la vigencia 
del “Estado de Derecho”, ya que no se respeta la ley y el ciudadano no se siente 
protegido de la discrecionalidad y arbitrariedad de sus representantes. 

El Estado de México y Sinaloa son las entidades de mayor corrupción y su in-
dicador prácticamente duplica el nivel de corrupción que se percibe en Chihuahua 
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que es el estado que les sigue en nivel de corrupción. A partir de esa diferencia 
numérica con los restantes estados, se produce un amontonamiento en la parte 
alta del ranking. 

El liderazgo de este año le corresponde a Colima que salta varios lugares para 
acceder a la cima. A Colima le siguen cerca en puntuación cuatro estados: Nuevo 
León, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. 

“Las reformas anticorrupción y la primera etapa de implementación del Sis-
tema Nacional Anticorrupción no fueron suficientes para reducir el efecto de los 
continuos escándalos de corrupción en todo el país y frenar la caída de México 
en el Índice de Percepción de la Corrupción”, comentó Transparencia Mexicana. 

“No basta con asegurar la transformación institucional. Los cambios en el 
marco legal e institucional deben acompañarse de acciones sistemáticas para 
desmantelar las redes de corrupción que afectan a un número importante de 
las instituciones públicas del país. Los casos conocidos por la comunidad nacional 
e internacional no deben quedar impunes”, agregó. 

Los numerosos casos de corrupción que involucraron en los últimos meses a 
figuras principales de los gobiernos estatales, dan cuenta de una situación pro-
funda y extendida que tuvo su toque de humor en el Congreso Federal cuando se 
presentó el “Corrupcionario Mexicano”. Un libro de la organización civil Opciona, 
que en clave de sátira define conceptos que popularmente se usan en la sociedad 
para nombrar prácticas corruptas como la famosa ‘mordida’ –pago de soborno-, 
el ‘chayote’ –cuando un periodista recibe dinero del gobierno-, o la ‘cuatitud’ –el 
tráfico de influencias-. 

Lo que no es gracioso es el costo de la corrupción. De acuerdo con la primera 
Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empre-
sas del INEGI, el costo promedio de la corrupción por empresa, durante 2016, 
fue de 12 mil 243 pesos. En el caso de las empresas medianas, el monto llegó a 
84 mil 806 pesos y en las compañías industriales fue de 15 mil 766 pesos. Seis 
de cada 10 empresas establecidas en México piensa que la corrupción agiliza trá-
mites. En Quintana Roo, Colima y San Luis Potosí se concentran los costos más 
elevados de estos actos delictivos en materia regulatoria. 

De acuerdo con el Banco de México, el Banco Mundial y la revista especializada 
Forbes, la corrupción en el país representa cerca del nueve por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB). El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado 
la sitúa en 10 por ciento del PIB. 

Participación de los partidos políticos en el Poder Legislativo 

La medición de la Participación de los partidos políticos en el Poder Legis-
lativo, nos permite evaluar cómo el Poder Legislativo contribuye u obstaculiza 
la gobernabilidad. Este indicador defiende la hipótesis de que la pluralidad polí-
tica es una cualidad que debiera caracterizar al sistema político en cuanto a su 
composición; ya que introduce las relaciones de diversidad de preferencias del 
electorado y respeto por la visión plural de la representación. 
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En general, la cantidad de partidos políticos que conforman el Poder Legis-
lativo en los estados mexicanos oscila entre dos y cinco y no existen partidos 
políticos estatales estables y con una importante influencia en la vida política de 
sus entidades, ya que las reglas electorales no los favorecen, pues los partidos 
políticos estatales compiten en situación de desventaja con los partidos políti-
cos nacionales, incluso con aquellos de nuevo registro. 

Con respecto a los parámetros democráticos de bipartidismo vs fragmenta-
ción, si tomamos en consideración que al menos tres características distintas de 
los sistemas de partidos definen su impacto en la gobernabilidad democrática: 
1) el nivel de institucionalización; 2) el grado de fragmentación; y 3) el grado 
de polarización, México con sus estados es, en promedio, un caso que entraría 
en los estándares ideales democráticos, en cuanto que participan de la vida le-
gislativa una cantidad ideal de partidos políticos que facilitarían el cumplimiento 
de la agenda del Poder Ejecutivo; lograrían una razonable representación de la 
diversidad de la sociedad y asegurarían gobernabilidad acorde al adecuado nivel 
de institucionalidad formal que tiene el país. 

Pero en la práctica se ha ido produciendo una fragmentación de los partidos. 
Los estados mexicanos siguen una tendencia internacional creciente hacia la per-
sonalización de la política que va minando la integridad de los partidos y pese a 
que el sistema político-electoral pone obstáculos al individualismo en la acción 
política, la acción exitosa de personalidades políticas como El Bronco, o el propio 
Manuel López Obrador que actúan por impulsos individuales, más allá de los in-
tereses partidarios, se convierten en un ejemplo a imitar por muchos dirigentes 
intermedios que sienten que sus estructuras partidarias los coartan o limitan. 

Participación en las decisiones públicas 

Las obligaciones políticas y civiles de los ciudadanos no terminan con el voto. Se 
han desarrollado y perfeccionado diversos instrumentos legales que sustentan la 
participación ciudadana en la gestión pública y en su control. El más reciente e 
importante es el Sistema Nacional de Transparencia que prevé órganos y meca-
nismos específicos para propiciar y canalizar esa participación como instrumento 
de control de la transparencia en la gestión estatal. De hecho, prácticamente no 
queda una entidad en el país que no cuente con mecanismos de participación 
ciudadana establecidos en su legislación para involucrar a los ciudadanos en los 
procesos de toma de decisiones. 

Sin embargo, en la práctica existen muchas diferencias entre estados y orga-
nismos que promueven la participación y los que no lo hacen. Pero, aun cuando 
existe el conocimiento, los medios y la coyuntura para que el ciudadano se in-
volucre, la participación e interés en las temáticas públicas es baja. Es el ciu-
dadano como auditor y verificador constante quien mejor ayuda a prevenir y a 
combatir ilícitos en la gestión pública, que sólo resultan posibles cuando la falta 
de información y participación imperan. Es esa participación la que obliga a las 
autoridades y a los funcionarios a actuar en total apego a las normas y en cum-
plimiento de las aspiraciones de la sociedad. 
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Sin duda, ello constituye un medio idóneo de control de la corrupción, o mejor 
dicho, un instrumento que incentiva los comportamientos transparentes y desa-
nima a los 

Accountability 

El cuarto indicador compuesto, que forma parte de esta dimensión, es el de 
Accountability, que incluye cuatro indicadores que conforman al Accountabil-
ity legal y dos, al Social. En términos generales, el indicador de Accountability, 
dentro de la Dimensión II, ha sido uno de los que muestra mejores resultados 
con respecto al 2014. Por un lado, porque el promedio del 2015 es más alto al 
del 2014, 6,289 y 5,987 puntos, respectivamente. Por otro lado, el puntaje del 
estado que lidera el indicador es más alto que el mejor puntaje del 2014 (7,938 
puntos contra 7,439 puntos); y, en tercer término, es mayor la cantidad de paí-
ses que presentan alto desarrollo democrático en el 2015, nueve, con respecto a 
las cinco entidades del 2014. 

La medición de Accountability se realiza con base en dos indicadores com-
puestos: el legal, (que refiere al funcionamiento de los organismos formales de 
control) y el político (que involucra condiciones para el ejercicio de la libertad de 
prensa y el índice OGDAI2). Los condicionamientos al ejercicio libre de la prensa 
ha sido una de las cuestiones importantes relevadas con nuestra Encuesta de 
Derechos y Libertades 2017. En efecto, los resultados relevantes del capítulo 
referido a libertad de prensa pueden observarse en el Gráfico 3.6. 

Gráfico 3.6 Percepción de Libertad de Prensa 2017 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

2 Índice Nacional de Acceso a la Información y resolución de controversias de los Órganos Garantes 
del Derecho de Acceso a la Información. 
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Al observar el gráfico con la acumulación nacional de respuestas a las tres pre-
guntas, se observa que: 

� Los poderes o el crimen organizado amordazan a la prensa de acuerdo al 
criterio de casi el 70% de los encuestados. 

• También más de un 70% sospecha que Gobierno y/o los Legisladores pre-
sionan o intimidan a la prensa. 

� Casi un 60% de la población sospecha que los medios de comunicación 
dependen de la financiación del Estado o de otros actores políticos influ-
yentes. 

Gráfico 3.7 IDD-Mex 2017 - Encuesta de Percepción de Derechos y Libertades
                        Índice de percepción de Libertad de Prensa 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Pero es importante también atender a los resultados obtenidos en la acumulación 
de respuestas para cada una de las entidades, observando el Gráfico 3.7 vemos 
que Sonora y Sinaloa son los únicos estados que superan seis de ocho puntos 
posibles. Tamaulipas y Tabasco son los únicos que están por encima de los cinco 
puntos. El resto, o sea 28 estados, se agrupan entre los dos y los cuatro puntos. 

Llamativamente, el extenso y poco poblado estado de Baja California Sur es 
donde sus habitantes manifiestan que existe una mayor presión a la prensa. 
Las encuestas de percepción, único instrumento técnico válido para acceder a 
registrar estas cuestiones, suelen mostrar a los pequeños núcleos urbanos y a 
los grandes conglomerados, como los lugares donde mayor sensibilidad existe 
respecto de estas cuestiones. Es posible que por eso Ciudad de México aparezca 
también con puntuación similar a otros estados —tales como Veracruz, Michoa-
cán o Guerrero— donde los frecuentes ataques físicos a medios y periodistas por 
parte del crimen organizado y de elementos cercanos al sistema político, suelen 
ser noticia de alcance nacional. 

Según Reporte Índigo,3 el Comité de Protección de Periodistas (CPJ) reconoce 
como “zonas de silencio” periodístico a las regiones del norte de Sinaloa y el norte 
de Coahuila y en menor medida a Baja California, en donde también se agregan 
las regiones que ubica la organización Artículo 19, donde se refieren a algunas 

localidades de Colima, Nayarit, Chiapas, Querétaro, Jalisco, Hidalgo, Campeche 
y Quintana Roo. En México la violencia contra los periodistas ha creado lo que se 
conocen como “zonas de silencio”, regiones en donde los comunicadores optan 
por la autocensura para proteger sus vidas. 

Sin llamarlas zonas de silencio, la coordinadora ejecutiva del Mecanismo Fe-
deral de Protección a Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos, 
Patricia Colchero Aragonés, reconoce que en el país existe un problema por los 
ataques a la libertad de expresión. 

Los estados más vulnerados por esos agravios son Veracruz, Tamaulipas, Chi-
huahua y Sinaloa donde, dijo, se han asentado las agresiones a periodistas que 
ahora inhiben el trabajo informativo y que hacen que el ejercicio sea considerado 
como una actividad de riesgo en nuestro país. 

La prensa y sus libertades son cuestiones centrales del funcionamiento del 
sistema democrático. Ante la disparidad existente entre los grupos de poder (go-
bierno, empresario o crimen organizado) y el simple ciudadano, si no existe un 
clima de libertad de prensa que asegure que las investigaciones independientes 
acerca de acciones de corrupción o de administración sesgada del poder —en re-
lación con el gobierno—; o la ausencia de visión crítica respecto de que el poder 
económico avasalle otros derechos y libertades —en el caso del empresariado—; 
y que los abusos de poder y la explotación de indigentes o sectores desprotegi-
dos de la sociedad permitan el uso del territorio nacional y sus habitantes en be-
neficio de negocios ilegales —protagonizados por el crimen organizado—; si todo 
ello se silencia, pierden los ciudadanos, pierde la democracia, pierde la sociedad. 

Retomando entonces el índice global de Accountability, que incluye las cues-
tiones mencionadas, Sinaloa se ubica en el tope del ranking en 2017, en fun-

3 https://www.reporteindigo.com/reporte/periodismo-mudo/ 
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Tabla 3.11 Ranking del Índice de 
Accountability. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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ción de sus buenos resultados tanto 
en Accountability legal (que refiere al 
funcionamiento de los organismos for-
males de control) como en la políti-
ca (que involucra condiciones para el 
ejercicio de la libertad de prensa y el 
índice OGDAI).4 

Le siguen, dentro del grupo de alto 
desarrollo integrado por 13 entidades 
en este indicador, Tabasco (presen-
ta niveles similares de Accountability 
en lo legal y en lo político) Quintana 
Roo (su Accountability legal es un poco 
más baja que la política, pero ambas 
presentan muy buen desempeño) y 
Tamaulipas (con Accountability política 
en altísimo nivel y baja en lo legal). 

En el otro extremo, son cinco los 
estados con Mínimo Desarrollo Demo-
crático. En orden descendente, Puebla, 
Ciudad de México, Oaxaca, Guerrero y 
Veracruz, que ocupa el último lugar del 
ranking con 0 puntos. En el caso de 
Puebla, la existencia y actuaciones del 
Defensor del Pueblo aparecen como su 
debilidad en el índice, con valores in-
termedios en el resto de las variables; 
la Ciudad de México se ve afectada por 
su debilidad manifiesta en Libertad de 
Prensa y Violencia contra Periodistas, 
fundamentalmente mediante amena-
zas y hostigamiento;5 Oaxaca tam-
bién se ve afectado fuertemente en 
su Accountability política ya que tie-
ne el registro más alto de agresiones 
a la prensa per cápita; Guerrero tiene 
el más bajo registro del país en el ya 
mencionado índice OGDAI; y Veracruz 
presenta bajos valores en todos los 
indicadores que impliquen controles y 
transparencia en su democracia. 

4 Índice Nacional de Acceso a la Información y resolución de controversias de los Órganos Garantes 
del Derecho de Acceso a la Información. 

5 Article 19, Informe Libertades en Resistencia, https://es.scribd.com/document/344276097/Liber 
tades-en-Resistencia-informe-2016-de-ARTICLE-19#fullscreen&from_embed 

DR © 2017. 
Konrad Adenaur Stiftung e. V. Fundación Konrad Adenaur, Oficina México.-http://www.kas.de/rspla/es/

73 

https://es.scribd.com/document/344276097/Liber


IDD-México 2017

  
  

  
 

 

 
  

   
 

  
  

  
 

 
 

 

 

  

 

  
 

 
 
   

  

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/gcpxwT

Desestabilización de la Democracia 

El indicador de Desestabilización de la Democracia es también un indica-
dor compuesto, en este caso por dos variables: Existencia de Mayorías/Minorías 

organizadas sin representación política que intentan defender sus derechos y 
libertades por medios no pacíficos; y Existencia o no de víctimas de la violencia 
política que una manifestación inadmisible para el Estado democrático. A su vez, 
el valor que resulta del indicador compuesto sufre la aplicación de un factor de 
corrección negativo si en la entidad federativa analizada existieran organizacio-
nes armadas y/o de delincuencia organizada. 

La violencia institucionalizada en diversos territorios del país no es atribuible 
al gobierno federal actual, sin embargo, una de las esperanzas puestas tras el 
fracaso de la estrategia del ex presidente Calderón de enfrentamiento al crimen 
organizado para disminuir la violencia, era precisamente que un gobierno del PRI 
trajera menos enfrentamientos, menos muertes y menos violencia. Sin embar-
go, El crecimiento de las estructuras del narcotráfico y el crimen organizado, el 
asentamiento de cárteles como Jalisco Nueva Generación en el norte del País, los 
enfrentamientos en el cártel de Sinaloa producto de la lucha por el ilícito poder 
ante la extradición de Joaquín Guzmán Loera “El Chapo”, y una evidente incapa-
cidad del Gobierno Federal para investigar, detener y desactivar estas bases cri-
minales, entre otros factores que no funcionan al no existir una evidente política 
integral de combate a la inseguridad, dan como resultado 90 mil 649 ejecutados 
en 50 meses de gobierno de Enrique Peña Nieto, de diciembre de 2012 a enero 
de 2017. 

Incluso, hay estados que pierden prácticamente el .08 por ciento de su po-
blación, al año, por homicidios violentos. Es el caso de Colima, estado que tiene 
la tasa más alta de homicidios dolosos (81.17 por cada 100 mil habitantes en 
2016).6 

La política de arresto de algunos capos de las diferentes organizaciones crimi-
nales no parece haber sido eficaz para detener la espiral de violencia que azota 
diversos territorios del país. El último tramo de la gestión de gobierno, afectada 
por el natural desgaste de poder, no parece el escenario propicio para guardar 
esperanzas de que este grave problema pueda corregirse ahora. 

El gasto récord en equipamiento de las agencias de seguridad no parece im-
pactar en la reducción del clima de violencia. En el cierre de 2016, se incremen-
taron los homicidios un 22 por ciento mientras el incremento de ejecuciones a 
cargo del crimen organizado crecía un 51 por ciento. México padece una violencia 
endémica en materia de homicidios de acuerdo con la clasificación de la Orga-
nización Mundial de la Salud, y lo que no ha aparecido aún es el plan integral 
que permita atacar esa endemia. Cada uno de los actores del sistema institu-
cional parece tener su propia medicina. Por eso también se presentan conflictos 
interinstitucionales. Los gobiernos estatales, los municipales, las procuradurías, 
las autoridades policiales, las militares... cada uno con su propio camino para 

6 Informe de Isaí Lara Bermúdez en Semanario Zeta, http://zetatijuana.com/2017/03/en-50-me 
ses-de-epn-homicidios-escalan-a-90-mil-694-la-estrategia-fracaso-critican/ 
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enfrentar al más peligroso de los enemigos para la democracia y el pueblo de 
México. 

Otra cara poco visible del fenómeno de la violencia, se da por el desplazamien-
to forzado de personas que deben abandonar sus hogares para salvar sus vidas. 
Más de 23 mil personas el año pasado, con lo que la cifra de mexicanos que 
dejaron sus hogares para salvar sus vidas en los últimos ocho años suman 310 
mil 527 víctimas, estimó la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos (CMDPDH). La organización civil que ha dado seguimiento al 
desplazamiento forzado interno desde hace varios años, presentó algunas cifras 
de este problema que el año pasado afectó a 12 estados del país en “29 episodios 
de desplazamiento masivo”, afectando a 23 mil 169 personas.7 

En un comunicado, la Comisión indicó que en 20 eventos, las movilizaciones 
“fueron causadas de manera directa por la violencia”, lo que implicó que “21 mil 
31 personas tuvieron que abandonar su lugar de residencia de manera temporal 
o permanente con la intención de salvaguardar su vida”. Detalló que los estados 
en los que se registraron los desplazamientos el año pasado fueron Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, 
Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas.

 “En el contexto de inseguridad y violencia en México, en un clima de co-
rrupción e impunidad, se han generado enfrentamientos prolongados entre las 
fuerzas armadas y de seguridad contra grupos del crimen organizado, las des-
apariciones, secuestros, reclutamientos forzados, asaltos, robos de bienes ma-
teriales, extorsiones, amenazas, desalojos arbitrarios, violaciones graves a los 
derechos humanos, ejercidas por autoridades, municipales, estatales y federa-
les, generalizadas o sistemáticas, han sentado las bases para una nueva ola de 
desplazamiento interno forzado en el país”, afirmó la organización. 

La CMDPDH destacó que la falta de reconocimiento gubernamental sobre el 
desplazamiento interno forzado ha dejado a miles de víctimas “en un estado 
de profunda vulnerabilidad”, ante la ausencia de políticas públicas para atender de 
manera integral a esos mexicanos. 

En el detalle de los desplazamientos ocurridos en 2016, la CMDPDH señaló que 
Michoacán registró el mayor número de víctimas con 10 mil personas que deja-
ron sus viviendas por la violencia en la entidad, entre los días 23 y 24 de mayo. 

De acuerdo a la organización, aunque el desplazamiento masivo no fue regis-
trado en su momento por los medios “de manera inmediata y en el transcurso 
de los siguientes meses, la misma cantidad de población proveniente del estado 
de Michoacán fue registrada por autoridades y organizaciones civiles en Tijuana”. 

En Sinaloa se identificaron seis desplazamientos masivos de personas, con una 
población afectada de cuatro mil 208. Se destaca que la comunidad de Huixiopa, 
perteneciente al municipio de Badiraguato –de donde son originarios varios líderes 
de cárteles del narcotráfico–, registraron tres eventos y “en una de las ocasiones 
el desplazamiento fue llevado a cabo por más del 96% de sus habitantes”. 

7 http://www.proceso.com.mx/480927/violencia-conflictos-sociales-dejaron-23-mil-desplazados-
en-mexico-en-2016-cmdpdh 
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En Guerrero, el año pasado se reportaron siete eventos de desplazamiento 
masivo interno, con una población afectada de mil 650 personas; en tanto que 
en Chihuahua, se reportaron tres eventos de movilidad, en los que 4 mil 747 
personas se desplazaron de sus lugares de origen. 

La CMDPDH enlista a otros cuatro estados: Veracruz, Michoacán, Durango y 
Tamaulipas en los que se registró en cada uno una situación de migración forza-
da, motivadas por la violencia, lo que implicó a unas 426 personas. 

En cuanto a situaciones de desplazamiento forzado originados por otros mo-
tivos, la CMDPDH explicó que en Chiapas se registraron cuatro momentos im-
portantes de movilidad, “dos eventos de desplazamiento masivo causado por la 
violencia política, uno más por conflicto religioso y otro a causas de un conflicto 
territorial, hechos que afectaron a mil 117 personas”. 

En Zacatecas, 67 personas fueron expulsadas de su territorio a causa de la 
actividad extractiva; en Hidalgo, “un conflicto territorial impactó en el desplaza-
miento de 74 personas”; y en Jalisco, se registró un conflicto de tipo religiosos 
que motivó la movilización de 30 personas. 

La CMDPDH registró además dos momentos en Oaxaca por “violencia a de-
rechos humanos” que provocaron que 850 personas se vieran desplazadas de 
sus localidades. La organización especificó que los eventos de desplazamiento 
ocurrieron en Nochixtlán, donde 50 indígenas mixtecos huyeron por los actos de 
represión de las policías federales y estatales registrados en junio del año pasa-
do. El segundo, “derivado de un conflicto agrario y post electoral que involucró 
la participación de autoridades y policías municipales que realizaron detenciones 
arbitrarias y ataques armados a la población”. 

De los 29 episodios de desplazamiento registrados el año pasado, la CMDPDH 
destacó que sólo se lograron identificar cinco retornos de la población a sus 
sitios de origen, y que éstos “suelen ser paulatinos y no siempre retorna la po-
blación total, debido a las condiciones de inseguridad y al temor de la población 
a convertirse en víctima de la violencia que le rodea”. 

La organización insistió en destacar que la “ausencia de programas oficiales 
o no gubernamentales que atiendan el fenómeno del desplazamiento interno”, 
coloca a las víctimas del desplazamiento forzado en “en un estado de profunda 
vulnerabilidad debido a la ausencia de reconocimiento y cobertura guberna-
mental”. 

Pero también es importante, en cuanto a la valoración social de la democracia 
y sus autoridades, la existencia de grupos sociales que se sienten excluidos de 
las políticas sociales y toman las calles y/o los espacios públicos para manifestar 

su disconformidad con la marcha de las políticas gubernamentales. 

La lucha en diferentes territorios y distintas comunidades en relación con la 
minería extractiva ha sido un ejemplo de estos problemas. Son más de cien los 
conflictos activos derivados por la concesión del territorio mexicano a la industria 
extractiva y los megaproyectos, impuestos sin consulta previa local.8 

8 http://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2017/05/17/mas-de-100-conflictos-sociales-
por-mineria-en-mexico/ 
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Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas, Coahuila, Durango, 
Edomex, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco y Michoacán, son los principales 
territorios de este conflicto que no gana espacio en los medios masivos pero im-
plica la afectación de importantes derechos y libertades. 

Pueblos indígenas, sindicatos, estudiantes, maestros, ejidatarios, damnifica-
dos por desastres naturales, empleados públicos, excluidos sociales o políticos 
ponen el cuerpo al conflicto social para expresar diferendos también de diverso 
tipo: proyectos energéticos, mineros y de infraestructura, nuevas urbanizacio-
nes, desarrollos turísticos, explotación forestal, conflictos salariales, cierre de 
fuentes de trabajo, etc. Todo ello integra un conglomerado de conflictos en los 
que el poder del Estado no logra armonizar variables en conflicto entre el desa-
rrollo y los derechos de sus ciudadanos. 

Sólo Tlaxcala y Yucatán lograban, en 2016, escapar del clima de conflicto 
social. 

La Ciudad de México, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Tabasco y Zacatecas aparecen como estados de conflictividad baja. 

Mientras que Aguascalientes, Baja California, Jalisco, Nayarit, Sonora y Ta-
maulipas son los seis estados que presentan alta conflictividad social. 

Las restantes entidades presentan alta conflictividad y demandan una res-
puesta institucional importante para lograr un clima de convivencia democrática 
saludable en porciones importantes de su territorio. Integran ese grupo quince 
entidades: Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Sinaloa y Veracruz. 

La dimensión “democracia de las instituciones” del IDD-Mex incluye también 
dos factores que señalan situaciones que afectan la calidad institucional: la In-
tervención del gobierno federal en alguno de poderes institucionales locales y el 
denominado Factor de Anormalidad Democrática. 

El primero se define como la existencia de intervención federal en alguno de 
los Poderes como consecuencia de un trastorno interior presente en esa Entidad 
Federativa. Se considera que una intervención federal es una forma de anor-
malidad que evidencia y formaliza la incapacidad institucional local; por ello, se 
pondera de manera combinada con el segundo, que es el Factor de anormalidad 
democrática, que se define por la “presencia de crisis institucionales”. Este factor 
se establece con base en la hipótesis de “premio a la ausencia de crisis institu-
cionales”, en cuanto que esas situaciones dan cuenta de una eficiencia política 
ausente y/o una baja o nula capacidad institucional. 

Análisis Regional 

El desafío de lograr un desarrollo homogéneo de la democracia de las institucio-
nes en el país presenta dificultades de enorme magnitud. Los diseños institu-
cionales, la mayor o menor participación ciudadana, factores socioeconómicos y 
culturales y, particularmente la calidad e integridad de la dirigencia (no sólo la 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

Mapa 3. Dimensión II - Democracia de 
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política) afectan sobre múltiples resortes de la institucionalidad, la transparencia, 
las formas y los procesos de la democracia local. Pero al observar el conjunto, a 
nivel geográfico, hay resultados que presentan una notoria homogeneidad. 

En la región Norte, que presenta el segundo promedio regional con 3,578 
puntos, detrás de la región Centro Occidental, se observan dos sectores clara-
mente diferenciados, el noroeste donde predomina un mínimo desarrollo en esta 
dimensión y el oriental donde predomina una zona de desarrollo medio. Ninguna 
entidad presenta alto desarrollo ADD. Coahuila, Tamaulipas y Durango presentan 
desarrollo medio y destacan positivamente en la región. Baja California Sur, Nue-
vo León, Baja California y Sinaloa presentan bajo desarrollo en democracia de las 
instituciones. Sonora y Chihuahua presentan mínimo desarrollo institucional con 
las puntuaciones más bajas de la región Norte. 

En la región Centro-Occidental se presenta el promedio regional más alto 
con 4,590 puntos Centro Sur, aunque tampoco hay ningún estado que des-
taque con ADD. Aguascalientes, Nayarit, Querétaro, Zacatecas y Jalisco son las 
entidades que con desarrollo medio, DDM, elevan el promedio regional. Colima, 
San Luis Potosí y Guanajuato califican con bajo desarrollo BDD, sólo Michoacán 

presenta mínimo desarrollo MDD, en la región. 

En la región Centro, que presenta el promedio regional más bajo del país en 
esta dimensión. Sólo Tlaxcala e Hidalgo presentan desarrollo medio DDM; la 
Ciudad de México muestra un bajo desarrollo BDD; mientras Puebla, México y 
Morelos evidencian mínimo desarrollo, MDD. 

En la región Sur-Sureste, el promedio es el tercero entre las cuatro regiones, 
con 3,303 puntos. Sólo Yucatán y Tabasco presentan desarrollo medio DDM. 
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Como en el resto del territorio del país, tampoco en esta región hay entidades 
con alto desarrollo ADD. Campeche y Chiapas presentan bajo desarrollo BDD, 
mientras Oaxaca, Guerrero, Quintana Roo y Veracruz destacan negativamente 
con mínimo desarrollo en democracia de las instituciones. 

Como ya se ha expresado, la democracia de las instituciones refleja un compo-
nente esencial para el desarrollo democrático y a su vez constituye el punto más 
bajo del funcionamiento de la sociedad mexicana en el conjunto de entidades 
federativas. 

Queda claro que no es un déficit de diseño institucional el problema, de hecho, 
la geografía nacional está inundada de modelos institucionales novedosos y de 
leyes y normas que modelizan una sociedad moderna, igualitaria y pacífica. Es el 
bajo compromiso de dirigentes y ciudadanos con el respeto de la ley y la falta de 
fidelidad a los valores y principios del sistema democrático donde está la princi-
pal causa del rezago democrático mexicano. Dirigentes y ciudadanos virtuosos, 
fuertemente comprometidos con el desarrollo democrático, son necesarios para 
revertir la situación de deterioro institucional que frena el desarrollo. 
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Dimensión III 
Democracia Social – Capacidad para generar políticas que 

aseguren bienestar 

La Democracia Social mide, a través de un conjunto de indicadores, la capacidad 
de la gestión democrática en cada entidad para generar políticas que aseguren 
el bienestar de la sociedad de modo justo y equitativo. El índice de cada uno de 
los estados se obtiene restando al índice obtenido por la integración de todas las 
ponderaciones, el promedio general alcanzado por el conjunto de las 32 entida-
des, asignando valores positivos a las entidades que se ubican por encima del 
mismo, y negativos a las que están por debajo de ese promedio nacional. 

Aunque muchos sectores de la Academia reducen su visión de la democracia al 
cumplimiento de un mínimo de procedimientos e instituciones, nosotros entende-
mos que deben ratificarse en la gestión democrática los fines de desarrollo social 
y humano para los miembros de la sociedad. Esta dimensión nos permite visuali-
zar la calidad democrática en términos de obtención de resultados sociales. 

Es decir, se analizan aspectos que ayudan a medir el grado de satisfacción de 
los ciudadanos con el desempeño de la democracia en las cuestiones que ellos 
esperan como contribuciones al desarrollo de una mejor calidad de vida. Si esos 
fines se cumplen, la democracia se legitima en la práctica como el mejor camino 
a seguir, en tanto sirva a la creación del bienestar individual y colectivo de una 
sociedad. Si fracasa en esa tarea, como sucede parcialmente en muchos campos, 
aumenta su debilidad y la probabilidad de opciones no democráticas en la consi-
deración social, que tanto daño han hecho a la región. 

Esta dimensión, así como la económica, se utilizan para “ajustar” los resulta-
dos de las dimensiones I y II y por ello se ponderan en relación con el promedio 
de todas las entidades. De modo que aquellas que superan el promedio nacional 
“agregan” puntos a su desarrollo y, quienes se encuentran por debajo, restan 
puntos al índice. En atención a que los niveles mayores o menores de bienestar 
no implican más o menos democracia, pero sí revelan si ella cumple en mayor 
o menor medida con su objetivo. Esto es clave para la legitimidad a mediano 
término de la democracia. En el corto plazo, aceptamos los gobiernos porque 
son votados y gobiernan mediante leyes. Pero, lo hacemos porque esperamos 
que este sistema de gobiernos votados y que gobiernan con leyes, pese a las 
vicisitudes, nos conduzcan hacia un desarrollo equitativo. Si finalmente ello no 
sucede, esto afecta la legitimidad de la democracia. Por eso es clave la relación 
democracia-bienestar. Los malos resultados no son sostenibles en el mediano 
plazo y la exponen a grandes riesgos. 

La dimensión presenta un crecimiento de algo más de 3% en promedio pero 
con un conjunto de 15 estados que mejoran sus posiciones, uno que se mantiene 
(lamentablemente es Tabasco que nuevamente repite la última posición del rank-
ing) y 16 entidades que caen en sus posiciones de democracia social. 

El ranking es nuevamente encabezado por Colima, que ha mejorado en diez 
posiciones su ubicación respecto del año anterior y presenta una mejora consi-
derable en su puntaje. 
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Tabla 3.12 Cálculo del Índice de la Dimensión Democracia Social 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Sinaloa, Nuevo León, Nayarit y Baja California Sur son las otras cuatro entida-
des que se ubican en zona de alto desarrollo democrático, ADD. 

La Democracia Social está conformada por siete indicadores: Desempleo Ur-
bano, Hogares bajo línea de pobreza, Mortalidad Infantil, Gasto en salud (Des-
empeño en Salud), Tasa de Analfabetismo, Eficiencia terminal en secundaria y 
Gasto público total en Educación (Desempeño en Educación). 

Un conjunto de 15 entidades se ubican en el ranking en el nivel de desarrollo 
medio DDM. Zacatecas, Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Yucatán, Mo-
relos, Durango, Jalisco, Tlaxcala, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora, San Luis Potosí, 
Hidalgo, Tamaulipas y Chihuahua, en orden descendente, son las entidades que 
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Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

cumplen con el criterio de superar el promedio nacional de esta dimensión y, en 
este caso, junto al grupo de estados con ADD cumplen razonablemente los fines 
sociales de la democracia, contribuyendo al desarrollo de su comunidad. 

Guerrero, la Ciudad de México, Michoacán, Querétaro y Guanajuato son las 
entidades con bajo desarrollo que, de todos modos se ubican cerca del objetivo 
de alcanzar el promedio nacional. 

Campeche, el Estado de México, Puebla, Veracruz, Chiapas y Tabasco son las 
entidades que se encuentran a más de 1,000 puntos y están lejos de la posibili-
dad de generar mejores condiciones de vida para el conjunto social. 

Es destacable, por lo negativa, la situación de Tabasco que desde el año 2011 
ocupa el último lugar entre las 32 entidades del país. Su situación en 2017, siem-
pre comparativamente con las otras entidades, señala que excepto en Mortalidad 
Infantil y en Analfabetismo, en los que presenta valores cercanos al promedio 
nacional; en todos los otros indicadores obtiene puntajes muy bajos y, en la Tasa 
de Desempleo, presenta el panorama más negativo del país. 

En este informe se presentan muchos cambios en esta dimensión. Siete enti-
dades que estaban por debajo del promedio nacional, han logrado superarlo y se 
presentan grandes avances e importantes retrocesos. 
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Gráfico 3.9 Comparación Indice Dimensión Democracia Social 2017 vs. 2015 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

En el Gráfico 3.8 se pueden observar esos cambios. Las mayores variaciones 
positivas respecto del periodo anterior en esta dimensión, les corresponden a 
Zacatecas, Durango, Colima y Tlaxcala. Las entidades que retroceden significati-
vamente son San Luis Potosí, Sonora y Guerrero. 

Desempleo urbano 

Avanzando en el análisis del desempeño en cada uno de los indicadores, analiza-
remos el indicador de Desempleo urbano. Esta variable resulta importante para 
medir el grado en que las políticas públicas resultan de utilidad para generar el 
acceso al empleo para los jóvenes que se incorporan al mundo del trabajo y para 
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Tabla 3.13 Ranking del Indicador 
Desempleo Urbano. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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aquellos trabajadores que, producto de 
la dinámica económica, pierden sus em-
pleos. 

A nivel nacional, el desempleo cerró 
el año 2016 en su mínimo de 10 años. 
En efecto, la tasa de desocupación de 
3.6% de la PEA en el cuarto trimestre 
del 2016 fue la más baja desde el se-
gundo trimestre del 2006. De esta for-
ma, en el trimestre octubre-diciembre 
la población desocupada en el país se 
situó en 1.9 millones de personas. 

Respecto a la tasa de subocupación, 
ésta se ubicó en 7.2% de la población 
ocupada, la más baja desde el tercer 
trimestre del 2008. 

Sin embargo, la tasa de condiciones 
críticas de ocupación se incrementó en 
dicho periodo al pasar de 12.8% en el 
cuarto trimestre del 2015 a 13.1% de 
la población ocupada en mismo periodo 
del 2016. Lo más alarmante es la tasa 
de subocupación, lo que refleja que en 

el mercado laboral hay más de cuatro 
millones de personas que tienen una 
mayor disponibilidad para trabajar, pues 
sus empleos son de jornadas laborales 
menores a las que realmente quisieran, 
explicó María Fonseca, directora de la 
Escuela de Negocios del Tecnológico de 
Monterrey.9 

Otro dato que destaca el INEGI para 
el periodo de octubre-diciembre del 
2016 fue el de la informalidad, pues se 
registró una tasa de 57% de la pobla-
ción ocupada; es decir, 30 millones de 
personas se encontraban en un empleo 
en el que no recibieron ningún tipo de 
contrato ni prestación laboral. 

El reporte detalló que la población ocupada desempeña una gran variedad 
de tareas que realiza con distinta intensidad: mientras que, por un lado 6.1% de 
las personas trabaja menos de 15 horas semanales, en el otro extremo se ubica 
28.3% que labora más de 48 horas semanales. En promedio, la población ocu-

9 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Desempleo-cerro-el-2016-en-minimo-de-10-
anos-20170215-0105.html 
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pada trabajó en el cuarto trimestre del año pasado jornadas de 43 horas por 
semana. 

Destacan en nuestra medición, en un extremo, el estado de Guerrero que, 
pese a su bajo rendimiento en todas las dimensiones del desarrollo democrático, 
sobresale en este indicador obteniendo la mejor puntuación y, en el otro, Tabas-
co, con el peor valor. 

La buena situación del mercado laboral provoca una suba de la puntuación de 
este indicador para 30 entidades; solamente Tabasco, que se mantiene en el peor 
nivel y Campeche, que retrocede casi un 50%, todos los estados suben, algunos 
de ellos significativamente. De hecho, el promedio nacional del indicador de Des-
empleo registra un incremento de un 50%. 

Población bajo la Línea de Pobreza 

El indicador de Población bajo la Línea de Pobreza, muestra la eficiencia y 
eficacia del sistema en resolver los problemas básicos de los sectores más hu-
mildes de la población. Si los resultados de la política estatal no logran disminuir 
los altos niveles de pobreza preexistentes, se está en presencia de un sistema 
inequitativo en cuanto a la distribución de la riqueza y poco eficiente para la in-
tegración social. 

El director general de análisis de la pobreza del Consejo Nacional de Evalua-
ción de Políticas de Desarrollo Social (Coneval), Ricardo Aparicio Jiménez, dijo en 
una entrevista que México vive en la actualidad un problema de pobreza estruc-
tural. “Lo que está pasando es que tenemos un problema de pobreza estructural 
que se mantiene entre el 40 y 50%”, dijo. “Es una problemática de nivel, pero 
también con grandes contrastes regionales y sociales”. 

Pese a que el más reciente estudio por parte del Coneval reveló mejoría en el 
país en lo que respecta a los niveles de pobreza, Jiménez señaló que los avances 
no han terminado por impactar a la mayoría de la población menos favorecida.10 

“Hay un menor porcentaje de pobreza, pero lo que está sucediendo es que los 
esfuerzos y los logros que estamos alcanzando con esta reducción de carencias, 
con este mejoramiento del ingreso que se dio en los dos últimos años, no está 
siendo lo suficientemente rápida para disminuir el número de personas en si-
tuación de pobreza”, comentó. Agregó que “... en un país de contrastes lo que 
tenemos son claroscuros. Es claro que entre 2014 y 2016 hubo una reducción 
en la población en pobreza extrema. Los esfuerzos focalizados a la gente más 
necesitada es una buena noticia, pero aún quedan muchos retos”. Agregó que los 
estados más golpeados por la pobreza en los últimos años han sido los que más 
dependen de la renta petrolera, por lo que será difícil mejorar los números en las 
entidades productoras. 

10 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/en-mexico-tenemos-un-problema-de-pobreza-es 
tructural-coneval.html 
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Tabla 3.14 Ranking del Indicador 
de Pobreza. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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“Específicamente en los estados que 
subió la pobreza en este periodo, son 
aquellos en los que en buena medida 
cayó la renta petrolera, Campeche, 
Tabasco, Veracruz, en cierta medida” 
agregó Jiménez “Lo que hemos podido 
ver es que será muy difícil erradicar la 
pobreza sin un crecimiento en lo econó-
mico sostenido, elevado y además que 
se distribuya”. 

El informe sobre Pobreza 2016 de la 
Coneval, indicaba que:11 

� El porcentaje de la población en 
situación de pobreza en 2016 
(43.6%) fue menor que el repor-
tado en 2014 (46.2%), en 2012 
(45.5%) y en 2010 (46.1%). 

� El número de personas en situa-
ción de pobreza en 2016 (53.4 
millones) fue menor al reportado 
en 2014 (55.3 millones), aunque 
mayor que en 2012 (53.3 mi-
llones) y que en 2010 (52.8 millo-
nes). 

� El porcentaje de la población en 
situación de pobreza extrema en 
2016 (7.6%) fue menor que 
en 2014 (9.5%), en 2012 (9.8%) 
y en 2010 (11.3%). 

� El número de personas en situa-
ción de pobreza extrema en 2016 
(9.4 millones) fue menor que en 
2014 (11.4 millones), en 2012 
(11.5 millones) y que en 2010 
(13.0 millones). 

� En 27 entidades federativas el 
porcentaje de la población en si-
tuación de pobreza se redujo en-
tre 2010 y 2016, así como entre 2014 y 2016. 

� La reducción del porcentaje de población en situación de pobreza extrema 
entre 2010 y 2016 tuvo lugar en 31 entidades federativas; entre 2014 y 
2016 esta reducción se observó en 29 entidades, especialmente entre los 

11 http://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/Comunicado-09-Me 
dicion-pobreza-2016.pdf 
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estados que mostraban los mayores niveles de población en pobreza ex-
trema. 

� En el combate a la pobreza aún existen retos importantes: lograr un ritmo 
de crecimiento económico elevado y sostenido; propiciar el ejercicio pleno 
de los derechos sociales; abatir las desigualdades regionales y entre grupos 
de población; y reducir la inflación a niveles previos a los de 2017. 

La magnitud del problema, que a nivel de tantos números suena positiva toma 
real dimensión cuando referenciamos estas cifras con otras realidades: la pobla-
ción pobre de México supera a la población total de cada uno de los países de 
América Latina, incluidos los más grandes como Argentina, Colombia y Venezue-
la, con la sola excepción de Brasil. Incluso la población de Canadá, cercana a los 
37 millones de personas es superada por el “país pobre” que habita dentro de 
México, por casi un 50%. 

Chiapas se ha mantenido todos los años con la peor puntuación en el indicador 
de pobreza del IDD-Mex a lo largo de toda la serie y define un piso para todas 

las otras entidades. 

A excepción de Oaxaca, que cae un 37% y Veracruz que retrocede un 27%, 
el resto de los estados se han mantenido en valores cercanos a los del periodo 
anterior, o han subido, como es el caso de Puebla, que registra un crecimiento de 
un 34%; Tlaxcala, que sube un 19%; Michoacán, un 14% y Durango y Sinaloa, 
ambos en torno a un 11%. 

Tasa de Mortalidad infantil 

La Tasa de Mortalidad infantil, nos permite medir la calidad y en modo bas-
tante integral, la eficiencia del sistema de salud y del apoyo estatal a los sec-
tores de menores ingresos, ya que la mayoría de las muertes, antes del primer 
año de edad, son evitables. Gran parte de los fallecimientos de infantes en su 
primer año de vida se deben a factores relativos al nivel de nutrición (depen-
diente del nivel de ingresos del hogar y educación de la madre), a los cuidados 
del niño (dependiente en gran parte de la educación de la madre) y al acceso 
a infraestructura sanitaria básica (como controles pediátricos regulares y con-
sumo de agua potable). Por sus características, es ésta una variable sensible a 
los cambios de políticas que se producen en una determinada jurisdicción. Es 
también un indicador que expresa parcialmente el nivel de calidad de vida al que 
accede una sociedad. 

Estado de México, Chihuahua y Baja California, son los estados que presentan 
una caída superior al 10% en el indicador de Mortalidad Infantil, que este año 
presenta escasa variación respecto a 2015. De hecho, el promedio nacional pre-
senta una variación inferior al 0,1%. 

Nuevo León lidera este indicador en toda la serie desde 2010 y este año repite 
esa situación. Coahuila y Sinaloa están a escasos puntos y también integran el 
podio de este ranking. 
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Tabla 3.15 Ranking del Indicador 
de Mortalidad Infantil. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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Baja California, Chihuahua, Guerre-
ro, Tlaxcala, México y Puebla ocupan los 
últimos lugares con tasas que superan 
en más de un 50% a los registros ob-
tenidos por las entidades que logran los 
puntajes más altos. 

La Secretaría de Salud informó que 
de acuerdo con datos del INEGI, en 
cuatro años se redujo 8% la tasa de 
mortalidad infantil, al pasar de 13.3 en 

2012, a 12.3 en 2016 por cada mil naci-
dos vivos. En el mismo lapso de tiempo, 
también se observó una reducción de 
20% en materia de mortalidad mater-
na, al pasar de 42.3 a 33.9, por cada 
mil nacidos vivos. 

Sin embargo subsisten enormes 
desigualdades entre las cifras de los 
estados y al interior de cada población. 
Como ejemplo de las desigualdades 
de acceso a la salud en relación con la 
pobreza y la discriminación, en entida-
des como Chiapas (18.5), Oaxaca (18), 
Campeche (17.8), Guerrero (17.7) o 
Puebla (17.2) los índices de mortalidad 
infantil rebasan por mucho la media na-
cional. Estas entidades se caracterizan 
por tener un alto número de poblacio-
nes indígenas, pero también por tener 
altos niveles de pobreza y marginación. 
Las posibilidades de que un niño o niña 
menor de cinco años de origen indígena 
muera por causas prevenibles son mu-
cho mayores que las de uno que no lo 
es. 

Cada año en México podrían preve-
nirse alrededor de 30,000 muertes de 
menores de cinco años si se mejorara la 
atención pre y post parto para mujeres, 

si se incrementara el consumo de leche materna tanto en la primera hora de 
nacimiento como exclusivamente por seis meses y si los niños y niñas recibieran 
a tiempo terapias de rehidratación oral. Esto, entre otras acciones de bajo costo 
y fácil implementación por parte del sector salud, según un informe de Save the 
Children México.12 

12 https://www.savethechildren.mx/sci-mx/media/documentos/310517-Los-peligros-para-la-
Ninez-en-Mexico-Save-the-Children.pdf 
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Tabla 3.16 Ranking del Indicador 
de Gasto Público en Salud. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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La complejidad de este tipo de problemas requiere esfuerzos coordinados 
inter-jurisdiccionales mediante planes y políticas de largo plazo, cuestión que 
resulta compleja por las falencias institucionales mencionadas en el análisis de la 
dimensión II del IDD-Mex. 

Gasto Público en Salud 

Así como la Mortalidad Infantil nos permite evaluar el desempeño del sistema, la 
medición del Gasto Público en Salud nos permite evaluar el esfuerzo que la en-
tidad destina para atender una cuestión 
medular de la comunidad. Combinando 
ambas variables, obtendremos el su-
bíndice de Desempeño en Salud, que 
nos da una visión integral de la atención 
de la salud pública. 

La inversión pública en salud es im-
portante también para sostener la pro-
ductividad del factor de trabajo. Es una 
política fundamental para la formación y 
conservación del capital humano, ya que 
una población con carencias de estos 
servicios ve afectada su fuerza laboral 
con importantes repercusiones econó-
micas y sociales (falta de crecimiento, 
mala distribución de la riqueza y retroa-
limentación de los factores generadores 
de pobreza). Desde la perspectiva del 
funcionamiento de la economía, se co-
rrigen falencias del sistema al asistir so-
cialmente a la población en situación de 
pobreza, marginalidad y vulnerabilidad 
o que se localiza en comunidades ale-
jadas, de difícil acceso y que no cuenta 
con recursos económicos para acudir a 
instituciones privadas de salud. 

Según el último informe de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) sobre los Sis-
temas de Salud en México, el porcentaje 
del PIB que se destina a la salud es de 
6.2%, una cifra menor a la promedio del 
organismo, que es de 8.9 por ciento. El 
diagnóstico revela que el gasto de bol-
sillo de los ciudadanos en salud en Mé-
xico, constituye 45% de los ingresos del 
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sistema de salud (mientras que el promedio de los 34 países que integran al or-
ganismo, es de 21%) y 4% del gasto de los hogares, registrando los porcentajes 
más altos entre los países miembros de la organización. 

Las razones por las que se mantienen los niveles altos y sostenidos del gasto 
de bolsillo no son claras para el organismo, sin embargo, lo justifica principal-
mente por la “insatisfacción de los individuos con la calidad o la accesibilidad a los 
servicios que proporcionan las instituciones a las cuales se encuentran afiliados; 
lo que les lleva a buscar atención médica con prestadores privados”. 

Allí donde aparecen recursos, hay demanda, por lo tanto surge la oferta priva-
da, por eso, según la OCDE, México muestra la mayor proporción de hospitales 
privados y públicos entre los países de la organización, ya que cuenta con 11.4 
hospitales de propiedad pública y 28.6 privados con fines de lucro por 
cada millón de habitantes. 

Las grandes empresas en México invierten entre 5 y 10% del total de su nómi-
na para cubrir un paquete de beneficios de gastos médicos, pero ante el creciente 
incremento del costo de estos servicios, algunas compañías han comenzado a 
emprender diversas acciones. Por un lado, algunas han decidido limitar los bene-
ficios de la cobertura de la póliza de sus trabajadores, al tiempo que emprenden 

programas y campañas de salud para promover el autocuidado y la prevención. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), dia-
betes, enfermedades del corazón y cáncer de mama, son las tres enfermedades 
más importantes que registra el sistema de salud. Tres enfermedades en las que 
el diagnóstico precoz, la prevención y el seguimiento del sistema, son esenciales. 
Esos servicios sólo son posibles si existe una eficiente asignación de recursos 
públicos. 

En el indicador de 2017, Guerrero lidera el ranking y junto a Tlaxcala, Chiapas, 
Oaxaca, Nayarit y Colima integra el grupo de entidades que realiza una fuerte 
inversión en salud. Aunque con distinto orden, eran las mismas cinco entidades 
que lideraban la inversión en salud en la medición anterior. 

Pese al promedio nacional bajo en este indicador, 3,827 puntos, sólo 11 enti-
dades se ubican por encima de ese número y las restantes se ubican por debajo. 

Por debajo de los 3,000 puntos se ubican 14 entidades: México, Michoacán, 
Tamaulipas, San Luis Potosí, Quintana Roo, Chihuahua, Sonora, Querétaro, Baja 
California, Guanajuato, Jalisco, Campeche, Coahuila, Nuevo León y la Ciudad de 
México. 

Sólo tres estados han destinado menos recursos a su sistema de salud en re-
lación con el PIB, que lo asignado el año anterior: Baja California, Nuevo León y 
Ciudad de México. 

Desempeño en Educación 

Continuando el análisis de los resultados en la Democracia Social, el subíndice de 
Desempeño en educación, evalúa el porcentaje del PIB destinado a cubrir los 
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gastos en materia de política educativa, en correlación con el nivel de “analfabe-
tismo” y de la “matriculación secundaria”. 

Un elemento que incide en el desarrollo integral de la democracia es la capa-
cidad de los gobiernos para hacer un uso eficiente del gasto público, asegurando 
un servicio educativo de calidad. El subíndice se elabora utilizando dos variables 
de calidad: Tasa de analfabetismo y Tasa de matriculación secundaria (población 
de 12 a 14 años), y una variable de esfuerzo: gasto en educación como porcen-
taje del PIB. 

33 millones de personas están inscritas en alguno de los niveles de un sistema 
educativo que opera en un contexto complejo por la enorme diversidad cultural y 
lingüística. 7,9 millones de personas hablan una lengua indígena y 25 millones se 
consideran indígenas. La atención educativa a esa diversidad cultural y lingüística 
no ha sido la adecuada, particularmente en el servicio a los estudiantes indígenas 
que son los menos beneficiados. Por otra parte, si bien tres cuartas partes de la 
población vive ya en comunidades urbanas, de 2,500 habitantes o más, existen 
139,000 localidades con 100 habitantes o menos, a las que es difícil proveer de 
un servicio educativo de calidad. El 44% de las escuelas primarias son multigrado 
con todas las implicancias educativas y sociales. 

La desigualdad es otro elemento de alto impacto en los resultados del sistema 
educativo, ya que el decil de mayores ingresos percibe 26.6 veces más que el 
decil de menores ingresos, y ello se refleja en el acceso, en la permanencia y en 

los resultados de la educación. Más del 40% de la población vive en condiciones 
de pobreza, que constituye una barrera para el cumplimiento de la obligatoriedad 
escolar establecida en 15 años. Sólo el 71,9% de los niños y niñas entre 3 y 5 
años de edad asiste al preescolar. 87,6% de los que tienen entre 12 y 14 años, 
asisten a la secundaria baja, y 57% de los jóvenes entre 15 y 17 años, acuden a 
la secundaria alta. 

El problema de la inequidad educativa se refleja en el propio acceso; pero 
también en la permanencia en la escuela, en la regularidad de la trayectoria 
escolar, en la calidad de la infraestructura y de los recursos materiales y huma-
nos, en la distribución del gasto educativo y, naturalmente, en el logro escolar. 
Quienes asisten a escuelas indígenas, viven en zonas marginadas y rurales, y 
proceden de familias con menores recursos, tienen también menores resultados 
de aprendizaje. 

La modificación de los artículos 3o y 73o de la Constitución, a fin de dar lugar 

a una reforma educativa importante en 2013, no logra concretarse en realidad. 
Los tres pilares de la reforma: la instalación de un servicio profesional docente, 
la evaluación educativa (se dota de autonomía constitucional al Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación) y la formación inicial y continua de los 
docentes, por diversas cuestiones y por la multiplicidad de actores involucrados, 
no logra instalarse efectivamente. 

El Artículo 3ro, por primera vez, define que el Estado es garante del derecho 
a una educación de calidad. Para lograrlo, dice el mismo Artículo 3o, habrá de 
mejorar los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes-
tructura educativa y la idoneidad de docentes y directivos. La reforma da lugar a 
la modificación de la Ley General de Educación y de las leyes de educación en las 
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entidades federativas, y genera dos leyes secundarias: la del Servicio Profesional 
Docente y la del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Los indicadores de acceso, trayectoria y logro escolar muestran que, a cuatro 
años de iniciado este proceso de cambios, si bien se puede decir que ha habido 
avances parciales en todos los aspectos señalados por la reforma, los resultados 
no son satisfactorios. 

La equidad sigue siendo un problema central ya que el sistema educativo es 
una de las pocas herramientas existentes para revertirla, y se le ha dado menos 

Tabla 3.17 Ranking de los 3 indicadores que conforman el Subíndice de Desempeño en 
Educación 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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importancia de la que merece por su gravedad. La reforma se ha enredado en la 
resolución de la de parte de las estructuras burocráticas y de sectores del magis-
terio que ven afectados derechos fuertemente arraigados. 

El analfabetismo es un indicador clave para medir desigualdades sociales. 
Los ciudadanos sin acceso a la educación formal, presentan luego dificultades 
importantes para insertarse laboralmente y ser protagonistas de su sociedad. Los 
analfabetos constituyen un extenso grupo social, excluido de hecho, de aspectos 
básicos de la vida de la sociedad. 

De acuerdo con el Quinto Informe de Gobierno del presidente Enrique Peña 
Nieto, de 2012 a 2016, el índice de analfabetismo se redujo en 1.4 por ciento; el 
rezago en primaria bajó 1.7 y en secundaria, 1.5 puntos porcentuales. 

Cada año miles de jóvenes caen en rezago educativo; si no se hicieran es-
fuerzos especiales desde el sistema educativo, esta población se incrementaría a 
poco más de 34 millones de personas para 2025; por eso se generó un programa 
nacional que busca brindar opciones educativas y generar oportunidades que 
contribuyan a resolver este problema. 

Otro objetivo del programa es fortalecer el proceso educativo para elevar la 
calidad de la enseñanza para adultos, para lo cual en la Campaña Nacional de 
Alfabetización se reforzaron las acciones de formación a las figuras que participan 

en la prestación de servicios educativos, en particular a los asesores educativos 
que son quienes atienden a los beneficiarios del programa administrado por el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

La alfabetización es un instrumento de autonomía personal y un medio para 
alcanzar el desarrollo individual y social, es el eje mismo de la educación y re-
sulta esencial para erradicar la pobreza, reducir la mortalidad infantil, frenar el 
crecimiento demográfico, lograr la igualdad de género y garantizar el desarrollo 
sostenible, la paz y la democracia. 

En este informe la Ciudad de México continúa liderando el ranking de este indi-
cador. Nuevo León, Baja California y Coahuila se agregan al grupo de numerosas 
entidades que se acercan al máximo puntaje obtenido por la capital del país. 

Solamente Veracruz, Oaxaca, Guerrero y Chiapas son los estados que están 
lejos del promedio nacional en este indicador. Veracruz en zona de bajo desarro-
llo, pero Oaxaca, Guerrero y Chiapas se ubican con puntaje muy bajo en zona de 
mínimo desarrollo (Tabla 3.17). 

La matriculación secundaria constituye un indicador de calidad y de bien-
estar, ya que evidencia la capacidad del sistema educativo para retener a los 
jóvenes en el proceso educativo, no sólo incrementando sus capacidades para 
que luego puedan enfrentar con mejores herramientas sus vidas de adultos, po-
sibilitando el logro de más y mejores oportunidades, sino también alejándolos de 
otros riesgos sociales.13 

13 La educación secundaria es el tercero y último nivel que conforma a la educación básica. Se cur-
sa en tres grados y es de carácter propedéutica, es decir, necesaria para ingresar al nivel medio 
superior. Se imparte en los servicios de secundaria general, telesecundaria, secundaria técnica 
y para trabajadores. Al igual que en primaria, la educación secundaria también es de carácter 
obligatorio. 
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El rendimiento de los alumnos en la escuela secundaria y los incentivos para 
evitar el abandono están relacionados con diversos problemas que enfrenta el 
sistema educativo nacional. 

Un estudio de Mexicanos Primero revela que el 59% de las escuelas del país 
operan en malas condiciones. Remediar los problemas de todas no será posible 
en este gobierno. 

Estiman que falta más inversión y más tiempo para que las escuelas salgan de 
una situación precaria a una aceptable. 

Otro de los temas que explican los problemas del sistema educativo mexicano 
es la capacitación de los maestros. En el país existen 440 escuelas normales pero 
según datos de Mexicanos Primero, sólo 17 de ellas tienen un nivel superior de 
educación. El resto no cumple con los estándares internacionales y, en muchas 
de ellas, existe un profundo activismo político que sustituye a las clases. 

Los gremios de maestros que se oponen a la Reforma Educativa y desde su 
promulgación, en 2013, impiden que se aplique en los estados donde la disiden-
cia tiene mayor presencia: Oaxaca, Chiapas, Guerrero y Michoacán. Uno de los 
temas donde más hay resistencia es en la evaluación de los maestros, que forma 
parte central de la Reforma. 

El resultado es, afirma Mexicanos Primero, un bajo desempeño escolar de los 
alumnos en las entidades con dominio de la disidencia. 

México, Hidalgo, Puebla, Baja California Sur, Oaxaca, Nuevo León y Tlaxcala, 
en ese orden, son los siete estados que destacan liderando el indicador de Efi-
ciencia Terminal en Secundaria con valores de Alto Desarrollo. 

Nueve entidades se ubican en zona de desarrollo medio: Nayarit, Quintana 
Roo, Sinaloa, Veracruz, Tamaulipas, San Luis Potosí, Sonora, Morelos y Aguasca-
lientes, en orden descendente, son los que califican en esa situación. 

Coahuila, Guanajuato, la Ciudad de México, Colima, Jalisco, Zacatecas, Baja 
California, Tabasco, Guerrero, Yucatán y Chiapas, son las 11 entidades que ca-
lifican con bajo desarrollo en la tarea de retener y potenciar a adolescentes y 
jóvenes en la escuela secundaria. 

Finalmente, Campeche, Chihuahua, Michoacán, Querétaro y Durango, en or-
den descendente, son los estados que califican con mínimo desarrollo y deman-
dan la aplicación de esfuerzos importantes para revertir esta situación. 

El Gasto en educación evidencia el esfuerzo de un gobierno en mejorar la 
educación como medio para garantizar la ampliación de oportunidades a la po-
blación. Esta inversión social debe ser considerada como una política estratégica 
en tanto está dirigida a evitar y superar las desigualdades y permite incrementar 
el capital humano en los estados.14 

14 La Ley General de Educación de 1993 distribuyó a los estados las atribuciones relacionadas con 
educación inicial, básica, normal, indígena y especial, que anteriormente eran de carácter fede-
ral. A partir de ese año, los Gobiernos estatales crearon secretarías o institutos relacionados con 
la educación. Sin embargo, los sistemas educativos en algunos estados son todavía altamente 
dependientes de los recursos federales. No obstante, debe señalarse que hay 12 estados, entre 
los que se encuentran Baja California, el Estado de México, Michoacán, Sonora, Chihuahua, Si-
naloa y Nuevo León, que gastan una buena parte de sus respectivos presupuestos de egresos 
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Las calificaciones obtenidas por los estados en la dimensión Democracia So-
cial, revelan la necesidad de atacar, en planes de mediano y largo plazo, los dé-
ficits estructurales de importantes zonas del país. 

Análisis Regional 

La región Norte se presenta como la de mayor desarrollo en esta dimensión; de 
las nueve entidades que la integran, tres se ubican con alto desarrollo: Sinaloa, 
Nuevo León y Baja California Sur; las seis restantes se ubican en zona de desa-
rrollo medio: Baja California, Coahuila, Durango, Sonora, Tamaulipas y Chihua-
hua superan el promedio regional. La región cuenta con el promedio regional más 
alto con 0,535 puntos por encima del promedio nacional de la democracia social. 

La región Centro-Occidental registra el segundo promedio regional del país 
con 0,241 puntos por encima del promedio nacional de la democracia social y 

Mapa 4. Dimensión III - Democracia 
Social 

Intensidad de Desarrollo 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

en el financiamiento de sus propios sistemas de educación básica. La única entidad federativa en 
la que no se ha descentralizado el sistema educativo es el Distrito Federal. Aún existe en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) una Administración Federal de Servicios Educativos en 
el Distrito Federal, que ejerce las atribuciones educativas de los servicios de educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria, que son los que tienen el mayor peso para las finanzas de 
todas las entidades. De igual forma, el artículo 16 de la Ley General de Educación establece que 
los servicios de educación normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
serán prestados en el Distrito Federal, por la SEP. Por ende, el gasto del Gobierno del Distrito 
Federal en educación con recursos propios es muy pequeño, ya que prácticamente todo el gasto 
educativo se realiza con recursos federales. 
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presenta dos entidades con alto desarrollo: Colima y Nayarit; cuatro estados con 
desarrollo medio: Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco y San Luis Potosí; en tanto 
que tres entidades presentan bajo desarrollo: Michoacán, Querétaro y Guana-
juato. 

Morelos, Tlaxcala e Hidalgo son las tres entidades de la región Centro que 
lideran regionalmente con desarrollo medio; la Ciudad de México presenta bajo 
desarrollo; las restantes dos entidades, México y Puebla, presentan mínimo de-
sarrollo democrático en la democracia social, en una región que se ubica tercera 
entre cuatro con -0,310, por debajo del promedio nacional. 

La región Sur-Sureste es la que presenta el mayor rezago en democracia so-
cial. Su promedio regional es el más bajo del país con -0,641 puntos por debajo 
del promedio nacional de la democracia social. Yucatán Quintana Roo y Oaxaca 
lideran la región con desarrollo medio; Guerrero califica con bajo desarrollo; en 

tanto que Campeche, Veracruz, Chiapas y Tabasco presentan mínimo desarrollo. 

El mapa federal va perdiendo desarrollo en sentido norte-sur a tono con el 
rezago económico y social que caracteriza a extensos territorios del sur del país. 
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Dimensión IV 
Democracia Económica – Capacidad para generar políticas 

que aseguren eficiencia económica 

Esta dimensión permite evaluar en qué medida las expectativas de los ciudada-
nos están satisfechas con respecto a lo que esperan del ejercicio del poder por 
parte del gobierno. También asigna valores positivos o negativos en relación con 
el promedio general en función de los resultados alcanzados por cada estado, en 
materia de política pública, que aseguren eficiencia económica. 

Tabla 3.18 Resultados de los indicadores de la dimensión Capacidad para generar políticas 
que aseguren eficiencia económica. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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México y su desarrollo económico 

El buen comportamiento del consumo interno y el hecho de que la inflación se 
ha mantenido contenida pese a la depreciación del peso frente al dólar, son los 
elementos positivos de este año. 

Hubo buenos niveles de consumo, de crédito, ayudaron las remesas, algunos 
aumentos en los salarios, algo de empleo. En general el sector terciario se ha 
manejado bastante optimista y es lo que ha mantenido a la economía creciendo 
por arriba del 2%. 

México sufrió por la desaceleración económica global, la caída en producción 
industrial en los Estados Unidos y los precios petroleros a la baja. La victoria de 
Donald Trump provocó una caída en la moneda en la que el peso mexicano per-
dió 20% de su valor a una tasa de cambio de 20 pesos a 1 dólar. Trump también 
confirmó su disposición para renegociar (o cancelar) el Tratado de Libre Comer-
cio con Canadá y México que ha estado vigente desde 1994, a la vez que planea 
expulsar entre dos y tres millones de migrantes indocumentados y construir un 
muro entre los dos países para frenar el flujo ilegal de inmigrantes. 

Para controlar la inflación, el Banco Central de México subió sus tasas de 
interés en varias ocasiones. La deuda pública ha aumentado (56% del PIB en 
2016), obligando al gobierno a recortar gastos. El gobierno espera compensar la 
reducción en inversión pública con un aumento en alianzas con el sector privado. 

En mayo de 2016, el Fondo Monetario Internacional otorgó una línea de crédito 
flexible a dos años a México contra cualquier evento internacional de importancia. 

Otro aspecto negativo es el bajo crecimiento de México, toda vez que creció 
apenas por encima del 2%, mientras que en 2015 creció 2.5%. 

Este año las calificadoras Moody’s y Standard & Poor’s han advertido a México 
sobre su acelerado ritmo de endeudamiento, su reducción se complica al darse 
en un entorno de bajo crecimiento y de una deprecación del peso. Mientras que 
las cuentas externas del país también se han deteriorado. A lo anterior se suma 
la preocupante situación financiera y de producción de Pemex. 

En estos dos últimos años no se pudo implementar mucho de la reforma ener-
gética y tuvieron que hacer cambios de emergencia para salvar a la empresa. 

El desempleo bajó a 4,1%, sin embargo, el sector informal aún emplea a casi 
60% de la población activa. Hay grandes desigualdades tanto en ingreso como en 
exposición a desastres naturales. Más de 45% de la población vive en pobreza. 

Análisis de la dimensión Democracia Económica 

ü	5 estados reciben una calificación de alto desarrollo democrático. Representan 

el 15% del total. 

ü	Destaca la Ciudad de México por su nivel de democracia económica, cuyo pun-
taje supera en casi 2,000 puntos al promedio nacional. 
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ü	Aguascalientes, Campeche, México y Guanajuato son las entidades federativas 
que completan el conjunto con puntuaciones de alto desarrollo democrático. 

ü	De un total de 32 entidades, 11 reciben una puntuación de desarrollo demo-
crático medio, es decir, casi el 35%. Todas ellas se ubican con valores por 
encima del promedio regional. 

ü	11 estados obtienen valores de bajo desarrollo democrático (40%). Se ubican 
con puntajes por debajo del promedio nacional. 

ü	5 estados reciben una crítica puntuación, y ellos son: Morelos, Tlaxcala, Ve-
racruz, Yucatán y Zacatecas. El 15% del total. Caen más de 1,000 puntos por 
debajo del promedio nacional y, de manera extrema, Oaxaca y Guerrero con 
casi 2,000 puntos de diferencia. 

ü	Son 18 los estados que mejoran su puntuación respecto del año anterior, 
destacando la situación de Coahuila, Tamaulipas y Guanajuato que son los de 
mayor crecimiento porcentual. 

Gráfico 3.10  Índice Dimensión IV - Democracia Económica 2017 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Gráfico 3.11 Comparación Índice Dimensión Democracia Social 2017 vs. 2015 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 

ü	Por el contrario, destacan negativamente los retrocesos de Tabasco, Michoa-
cán y Baja California que presentan caídas muy significativas con respecto del 
puntaje del año anterior. 

ü	El promedio general de la dimensión es mayor al del 2015, que fue de 3,992 
puntos, mientras que el del 2017 es de 4,190 puntos. 
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Tabla 3.19 Ranking del Indicador 
PIB per cápita 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 

3. Resultados por Dimensiones
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Análisis por indicador 

A. PIB per cápita 

Este indicador nos permite evaluar la capacidad económica de cada entidad, en 
relación con su población, midiendo el valor del producto (valor total de la pro-
ducción de bienes y servicios de un estado) en relación a su distribución en la 
población, PIB per cápita –que se considera un indicador apto para caracterizar 
la generación de capacidad económica 
para una vida digna. 

La Ciudad de México se sitúa en 
lo alto del ranking nacional, presen-
tando una enorme diferencia respecto 
del resto de los estados mexicanos, por 
lo que este componente se convierte en 
uno de sus mayores argumentos para 
su ubicación en esta dimensión econó-
mica. La Ciudad de México (CDMX) cre-
ció al menos 4% en el 2016, apoyada 
en el dinamismo de la industria de la 
construcción, el comercio y el turismo. 
La CDMX generó 32% del crecimiento 
del PIB nacional en el 2016. Ninguna 
entidad aporta tanto al PIB. A mane-
ra de comparación, Nuevo León aportó 
2% al crecimiento del PIB nacional. 

Le siguen con una calificación de alto 
desarrollo democrático Nuevo León y 
Campeche. 

Coahuila, Querétaro, Quintana Roo, 
Baja California Sur y Sonora son las 
únicas entidades que presentan pun-
tuaciones intermedias; mientras que el 
resto de los estados se ubica en el con-
junto de entidades con bajo o mínimo 
desarrollo. Entre las primeras encon-
tramos a Aguascalientes, Tabasco, Baja 
California, Tamaulipas, Jalisco, Colima y 
Chihuahua. 

Las otras 17 entidades califican con 
mínimo desarrollo, siendo Oaxaca quien 
registra la peor puntuación, como pro-
ducto de la enorme diferencia existente 
entre el sofisticado desarrollo económi-
co del Distrito Federal y la renta petro-
lera de Campeche en comparación con 
el resto del país. 
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Tabla 3.20 Ranking del Indicador 
Desigualdad 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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En términos generales el PIB de México creció 2.3% anual en el 2016. Una 
expansión similar a lo alcanzado en el 2014 y que contrasta con 2.6% que se 
registró en el 2015. La crisis petrolera mantuvo al sector minero en contracción 
(-6.4%); el motor fue servicios (3.4%); el sector primario fue el que más se ex-
pandió (4.1%). En tanto, el sector industrial que forma parte de las actividades 
secundarias, y representa una tercera parte del PIB total, arrojó un estancamien-
to anual explicado por la recesión de la industria minera que acumuló más de dos 
años en contracción. 

Como sucede históricamente, el PIB 
y su crecimiento interanual se distribu-
yen en modo desigual en el territorio 
nacional. Precisamente este trabajo nos 
permite revisar el estado actual de la 
producción económica en cada estado. 

B. Coeficiente de Desigualdad de 
Ingresos 

La desigualdad es un fenómeno que 
conspira contra el desarrollo sosteni-
ble, ya que una sociedad menos iguali-
taria condiciona las posibilidades de los 
individuos para desarrollarse y generar 
valor. En el máximo nivel de agrega-
ción de una economía, cuando unos 
pocos concentran una alta porción del 
ingreso, el consumo de la mayoría de 
la población es escaso ya que la mayor 
proporción del ingreso disponible ese 
sector lo destina al consumo corriente 
o de subsistencia. En consecuencia, el 
ahorro, la inversión y la producción de 
bienes duraderos son mínimos, a par-
tir de lo cual se restringe también la 
capacidad de desarrollo económico na-
cional. 

Los estados que condicionan el fun-
cionamiento de este indicador por la 
enorme disparidad existente en la dis-
tribución del ingreso son: Oaxaca y 
Guerrero, que presentan mínimo de-
sarrollo en este indicador. 

Ello provoca que 22 entidades (casi 
el 70%) resulten con un nivel de alto 
desarrollo, con puntajes superiores a los 
7,000 puntos. Baja California Sur, Chi-
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huahua, Nuevo León, Coahuila y Quintana Roo lideran a ese grupo de estados 
superando todos ellos un piso de 9,400 puntos. 

Un grupo de 6 estados integra el grupo de desarrollo medio, liderado por Hi-
dalgo. 

Sólo Chiapas presenta bajo desarrollo. Y los ya citados Oaxaca y Guerrero 
presentan una situación de extrema preocupación respecto del modo en que se 
distribuye el ingreso en esas entidades. 

De acuerdo con los datos presentados, en 2016, por el INEGI, Chiapas y Gue-
rrero registraron el menor ingreso corriente promedio trimestral, con 23 mil 258 
pesos y 26 mil 980 pesos respectivamente. El ingreso promedio por hogar en 
México es de 46 mil 521 pesos, 

En México la mala distribución de riqueza alcanza una cifra muy alta, pues 
el 80 por ciento de los activos financieros están concentrados en sólo el 10 por 
ciento de las familias, mientras que el 10 por ciento de las empresas del país 
concentran el 93 por ciento de los activos físicos, según el Panorama Social de 
América Latina 2016 de la CEPAL. El informe a su vez destaca que las reformas 
estructurales del Presidente Enrique Peña Nieto no han tenido un impacto en la 
disminución de desigualdad, por lo que recomienda acompañarlas con Reformas 
Sociales. 

De acuerdo al coeficiente de Gini, es de 0.79, (0 representa ausencia de des-
igualdad y 1 desigualdad máxima). La desigualdad más alta más profunda y más 
estable se da en la distribución de la riqueza y no tanto la del ingreso. México 
puede ser que en desigualdad de ingreso presente un Gini superior al 0.45 pero 
cuando nos vamos a la riqueza estamos en 0.79. 

En 2015, el Gobierno mexicano administraba el 23 por ciento de los activos; 
las empresas privadas, el 19; las empresas públicas autónomas, el 9; y, las insti-
tuciones financieras, el 5 por ciento, al mismo tiempo que un 7 por ciento de los 
activos financieros estaban en posesión de extranjeros. No obstante, las familias 

concentraban la mayor proporción, un 37 por ciento, equivalente a 28 billones de 
pesogs mexicanos. La repartición de estos 28 billones de pesos es muy desigual. 

Dos terceras partes de estos activos físicos y financieros están en manos del 
10 por ciento de las familias del país, en tanto que el 1 por ciento de las familias 
concentran más de un tercio. Por ello, el coeficiente de Gini de la distribución de 
los activos totales (físicos y financieros) de las familias, es de 0.9. La repartición 
de los activos financieros es aún más desigual: el 80 por ciento es propiedad del 
10 por ciento más rico. 

De 2014 a 2016, los ingresos del 10% más pobre, crecieron a una tasa de 
8.5%, y el del 10% más rico a una tasa de 4.1%. Los ingresos mensuales del 
10% más pobre pasaron de 2,096 pesos en 2014, a 2,273 pesos en 2016. En el 
caso de los más ricos, pasaron de 51,508 pesos a 53,606. 

C. Competitividad en la relación Estado-Sociedad 

El tercer indicador que se incluye en la dimensión Democracia Económica es el 
de Competitividad en la relación Estado-Sociedad, que mide las capacida-
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Tabla 3.21 Ranking del Indicador 
Competitividad Estado-sociedad. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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des desarrolladas por los gobiernos para 
facilitar la actividad económica de su po-
blación, implementando para ello un sis-
tema de trámites “amigables” que pro-
penden a su simplificación y eficiencia. 

Doing Business en México 2016, cap-
tura diferentes dimensiones del clima de 
negocios en los 32 estados mexicanos 
a través de 4 indicadores: apertura de 
una empresa, obtención de permisos 
de construcción, registro de la propie-
dad y cumplimiento de contratos. 

Nueve estados califican con puntua-
ciones de alto desarrollo, y lidera este 
conjunto de entidades Puebla y lo fina-
liza Tamaulipas, con 7,133 puntos. Re-
presentan casi el 30% del total de en-
tidades. Estos estados, que superan los 
7,000 puntos, son además de los men-
cionados anteriormente, Guanajuato, 
Colima, Sinaloa, Aguascalientes, Duran-
go, Sonora y Campeche, quienes desta-
can ante otras burocracias estatales que 
no priorizan la resolución de iniciativas 
empresariales para lograr un mejor de-
sarrollo económico. 

Los estados en los que no resulta 
una prioridad la gestión de las iniciati-
vas empresariales son Baja California 
Sur (0,000 puntos), seguido en orden 
creciente por Oaxaca, Quintana Roo, 
Guerrero, Tlaxcala y la Ciudad de Méxi-
co, todos ellos con puntaje inferior a los 
3,000 puntos. Representan casi el 20% 
del total. 

Nuevo León, Chihuahua, Baja Cali-
fornia e Hidalgo son las entidades que 
presentan bajo desarrollo en la comple-
mentariedad Estado-Sociedad, con pun-
tajes que van desde los 4,094 de Nuevo 

León a los 3,060 de Yucatán. Representan el 125 sobre el total. 

Los restantes 13 estados presentan desarrollo medio. Este grupo está liderado 
por el Estado de México con 6,602 puntos. 

En las 4 áreas medidas, es más fácil hacer negocios en Aguascalientes, el Es-
tado de México y Colima. Estos 3 estados, junto con Puebla, Sinaloa, Guanajuato 
y Durango, muestran un desempeño superior al de la media de los países de altos 
ingresos de la OCDE. 
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Puebla, Jalisco y el Estado de México fueron las entidades que más avanzaron 
hacia las mejores prácticas internacionales. Todos los estados han reformado 
en al menos un área, 5 lo han hecho en al menos 3 áreas y Puebla lo ha hecho en 

todas las áreas. Ninguna entidad clasifica en todas las áreas entre los 9 primeros 
puestos y, además, 29 de los 32 estados tienen al menos un indicador por encima 
de la distancia a la frontera promedio de México. 

El estado donde es más fácil abrir una empresa es Nuevo León, seguido 
de Puebla. Por el contrario, donde más difícil es hacerlo es en Chihuahua y en 
Quintana Roo. El estado donde es más fácil obtener permisos de construc-
ción es Colima, esto se debe en gran medida a que los constructores pueden 
realizar en línea los trámites ante la Dirección de Desarrollo Urbano y obtener los 
permisos y constancias en el menor tiempo a nivel nacional. El estado donde 
es más rápido transferir una propiedad es Puebla, donde los empresarios 
tardan nueve días, a diferencia de los 26 días que tarda el promedio nacional. El 
cumplimiento de contratos es más fácil en el Estado de México. 

D. Autonomía financiera 

El cuarto indicador que conforma la dimensión Democracia Económica es el de 
Autonomía financiera, que es el porcentaje de recursos propios que generan 
las administraciones de los estados (Ingresos por participaciones federales + 
aportaciones federales + cuenta de terceros/Ingresos totales). Mide el grado de 
dependencia o autonomía que tiene cada entidad para hacer frente a sus com-
promisos, en función de los recursos disponibles. 

A nivel general, continúa una alta dependencia financiera de las entidades fe-
derativas y sus municipios respecto a los recursos transferidos de la Federación. 

Solamente la Ciudad de México (38,2% de recursos propios) y el Estado de 
México (27,4%) logran superar el 20% de recursos propios en la masa total 
de sus recursos disponibles. Las restantes entidades se ubican por debajo de 
ese porcentaje y algunas como Nayarit, Hidalgo, Guerrero y Tlaxcala, son alta-
mente dependientes de los recursos federales y presentan menos de un 5% de 
recursos propios. 

La disparidad económica existente entre la Ciudad de México y el resto de los 
estados, que se expresa también en una enorme diferencia de capacidad contri-
butiva de la población, se evidencia también en el puntaje de este indicador. La 
Ciudad de México es la única entidad que presenta alto desarrollo, seguido muy 
de lejos por el Estado de México, que es también la única entidad con desarrollo 
medio. 

Un pequeño grupo de 3 estados: Nuevo León, Quintana Roo y Guanajuato, se 
ubican en el grupo de bajo desarrollo, mientras que las restantes 27 entidades 
(un 84% del total) presentan mínimo desarrollo por debajo de los 3,000 puntos. 

El 17 de marzo del 2016, el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, que fomenta la res-
ponsabilidad en la hacienda pública subnacional y la sostenibilidad de las finanzas 

públicas de las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos. Esta 
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Tabla 3.22 Ranking del Indicador 
Autonomía Financiera 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 
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legislación tiene como propósito frenar 
y corregir el deterioro que se ha obser-
vado, en los últimos años, en el desem-
peño financiero de los gobiernos loca-
les, cuya deuda pública, a pesar de no 
representar un riesgo para las finanzas 
públicas nacionales en el corto y media-
no plazos, podría presionar los balances 
presupuestarios sostenibles. 

El concepto de ingresos propios de 
los gobiernos de las entidades federati-
vas, se entiende como la suma de los 
ingresos por impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y otros 

ingresos. Este rubro engloba, en pro-
medio, 11 de cada 100 pesos de los 
ingresos de las entidades federativas. 
De estos 11 pesos que recaudan por 
concepto de impuestos las entidades 
federativas, 5 pesos provienen de los 
impuestos, 2.5 pesos provienen de 
los derechos, 0.4 pesos provienen de los 
productos, 1.6 provienen de aprovecha-
mientos y 2.5 pesos se etiquetan bajos 
otros conceptos de ingresos propios. 

La Ciudad de México, Campeche y 
Baja California Sur, son los estados con 
mayores ingresos totales per cápita a 
junio de 2016 (superiores a los 16 mil 
pesos). En cambio, Puebla, Guanajuato 
y el Estado de México, son las entidades 
con menores ingresos totales per cápi-
ta a junio de 2016 (inferiores a los 11 
mil pesos). La Ciudad de México, Quin-
tana Roo y Nuevo León son los estados 
con mayor recaudación local per cápita 
(superior a los 3,400 pesos). En cam-
bio, Oaxaca, Chiapas y Tlaxcala son los 

estados con menor recaudación local per cápita (inferior a los 720 pesos). La 
Ciudad de México, Quintana Roo y Baja California, son los estados con mayor re-
caudación de agua y predial per cápita (superior a los 1,500 pesos). En cambio, 
Oaxaca, Tabasco y Tlaxcala son las entidades federativas con menor recaudación 
de agua y predial per cápita (inferior a los 180 pesos). 

Como resultado de esto y de que presenta un cuadro más integrado de la rea-
lidad fiscal de cada entidad federativa, es que desde 2009 la deuda de las enti-
dades federativas creció; al cierre de 2016, ascendió a 568 mil 591.8 millones de 
pesos. Los cinco estados más endeudados son: la Ciudad de México, Nuevo León, 
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Chihuahua, Veracruz y el Estado de México, los cuales concentran la mitad (49.4 
por ciento) de la deuda subnacional. En menor grado están: Tlaxcala, Querétaro, 
Campeche, Baja California Sur, Yucatán, Aguascalientes y Guerrero. 

El saldo total de la deuda subnacional como porcentaje del Producto Interno 
Bruto (PIB) se colocó, al cierre de 2016, en 3.1 por ciento, 1.2 puntos porcentua-
les por encima de lo reportado al cierre de 2001. Los cinco estados que registran 
el mayor saldo de la deuda subnacional como porcentaje del Producto Interno 
Bruto por Entidad Federativa (PIBE) son: Chihuahua, Quintana Roo, Chiapas, 
Coahuila y Sonora. 

La necesidad de revisar la estructura de la recaudación estatal en todos los 
niveles y la transparencia en el gasto de los estados, constituyen cuestiones cen-
trales en la relación entre los dirigentes y la sociedad. En efecto, ciudadanos cada 
vez más informados demandan conocer el destino de los recursos que se generan 
y distribuyen por las administraciones estatales. 

E. Inversión 

El último indicador que completa la dimensión Democracia Económica es el de 
Inversión, que mide el flujo de producto, de un periodo dado, que se usa para 
mantener o incrementar el stock de capital de la economía. Ese flujo de inver-
sión trae como consecuencia un aumento en la capacidad productiva futura de 
la economía. 

La inversión fija es una variable que contiene el registro sobre los gastos rea-
lizados en maquinaria y equipo, así como de aquellos recursos utilizados para 
desarrollar construcción de infraestructura. 

Este indicador se calcula como la relación entre “Inversión y PIB”, ya que per-
mite evaluar el peso relativo de la inversión recibida respecto de la capacidad de 
producción propia de cada entidad, traduciendo la capacidad de diseñar políticas 
que generen bienestar económico, lo que a su vez refleja la idea de que una in-
versión presente genera mayor capacidad económica. A través de este indicador 
podemos observar también el grado de confianza de los mercados. Si la inversión 
aumenta será entonces porque las condiciones y políticas macroeconómicas ga-
rantizan la oportunidad de inversión, trayendo aparejada la posibilidad de incre-
mentar el crecimiento económico del Estado y la región. 

En esta edición, Chiapas presenta el mayor nivel de inversión en comparación 
con su PIB, adjudicándose el puntaje máximo. Zacatecas se ubica en segundo lu-
gar con 7,740. Ambas entidades son las únicas que aparecen con alto desarrollo 
en este indicador. 

México, Tlaxcala, Oaxaca, Aguascalientes, Yucatán y Quintana Roo son los 6 
estados que presentan desarrollo medio. 

Durango, Morelos y Baja California Sur conforman el grupo de bajo desarro-
llo, completando así un lote de 11 entidades (un 34% del total) que superan los 
3,000 puntos. Los 20 estados restantes integran el grupo de desarrollo mínimo 
en este indicador. Representan el 62% del total. 
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Tabla 3.23 Ranking del Indicador 
Inversión 2017. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del 
IDD-Mex 2017. 

IDD-México 2017
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De acuerdo a datos del INEGI, el gas-
to en inversión fija (formación bruta de 
capital fijo) de los gobiernos estatales, 
en 2016, fue de 255 mil 090 millones 
de pesos, con el Estado de México (14.6 
por ciento), la Ciudad de México (10 por 
ciento), Puebla (2.8 por ciento), Gua-
najuato (2.7 por ciento), Chiapas (2.6 
por ciento), Oaxaca (2.4 por ciento), y 
Aguascalientes, Tamaulipas y Veracruz 
de Ignacio de la Llave (1.3 por ciento, 
cada uno) como las entidades que regis-
traron mayor participación. 

El gasto en inversión fija del gobier-
no de Guanajuato, medido por la forma-
ción bruta de capital fijo, ascendió a seis 
mil 788 millones de pesos en 2016, el 
mayor monto reportado por la entidad 
desde que se tiene registro –año 2003–, 
de acuerdo con la información del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). 

El ESTADO de México tuvo el mayor 
monto de formación bruta de capital fijo 
en 2016, con 37 mil 355 millones de 
pesos; seguido por la Ciudad de Méxi-
co, con 25 mil 474 millones de pesos, y 
Puebla, con siete mil 48 millones, según 
los datos del INEGI. Respecto al resto 
de las entidades del Bajío, Aguascalien-
tes también tuvo un buen resultado, al 
ubicarse como el noveno estado de la 
República con el mayor monto de inver-
sión, con tres mil 241 millones de pesos; 
mientras que San Luis Potosí reportó a 
su vez, 2 mil 414 millones de pesos. 

No obstante, Querétaro tuvo el monto 
más bajo de formación bruta de capital fijo registrado por el estado, con 878 mi-
llones de pesos en 2016, añade el instituto. 

En su comparativo anual, la inversión fija del gobierno de Guanajuato tuvo un 
aumento de 2.8 por ciento en 2016; mientras que en San Luis Potosí presentó 
un incremento de 24.8 por ciento. En el caso de Aguascalientes, el indicador 
tuvo una disminución de 7.9 por ciento en 2016, respecto al monto registrado el 
año anterior, y en Querétaro tuvo una caída de 66 por ciento. 

El gasto en inversión fija, medido por la formación bruta de capital fijo de los 
estados de la República, sumó 136 mil 267 millones de pesos en total, en 2016, 
según la información del INEGI. 
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Debido a la escasa capacidad de recaudación propia por parte de los esta-
dos, queda claro que las decisiones de inversión en todo el territorio nacional 
están muy asociadas a la voluntad política del gobierno federal. Eso puede ser 
muy eficaz al momento de atender urgencias, pero evidencia, al mismo tiempo, 
discrecionalidad en la promoción de un proceso equitativo de inversión en todo 
el país. Las falencias de infraestructura que se presentan en buena parte del te-
rritorio, muchas de ellas históricas, ponen en evidencia la necesidad de un plan 
integral y equitativo de desarrollo que permita resolverlas. 

Desarrollo Regional 

Observando el Mapa 5, en el que se colorean los estados de acuerdo a la inten-
sidad de su desarrollo en la Dimensión IV Democracia Económica, se observan 
cinco “islas de alto desarrollo” distribuidas en el territorio nacional: Ciudad de 
México, Aguascalientes, Campeche, México y Guanajuato, que han logrado armo-
nizar razonablemente sus indicadores para lograr un desarrollo muy por encima 
del promedio nacional. 

Si observamos el mapa, los estados con alto desarrollo democrático, en lo que 
respecta a la democracia económica, están distribuidos en la región Centro y en 
la Región Sureste. 

La Región Norte, con excepción de Baja California, Baja California Sur y Chi-
huahua, logra un nivel de desarrollo medio, superando el promedio nacional. No 
la integra ningún estado con mínimo desarrollo. 

Mapa 5. Dimensión IV - Democracia 
Económica 

Intensidad de Desarrollo 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2017. 
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Otras entidades con calificación intermedia se distribuyen en la Región Centro 
(Zacatecas, Nuevo León, Querétaro y Tamaulipas) y en la Región Sureste que son 
los casos de Quintana Roo y Yucatán. 

La Región del Bajío está integrada principalmente por entidades con mínimo 
desarrollo, Guerrero, Tlaxcala y Oaxaca) y con bajo desarrollo (Michoacán y Chia-
pas). Sólo Colima destaca con una calificación intermedia. 

Por último, la Región Sureste está integrada por estados con estados de ca-
lificación heterogéneas, menos con un grado crítico de desarrollo democrático. 

Revertir la enorme desigualdad en democracia económica que existe en el 
territorio nacional es un gran desafío para la democracia mexicana. Requiere una 
clara definición política, la unión de esfuerzos en todos los niveles de gobierno y 
una agenda de consenso para todos los sectores políticos. Sin ese gran esfuerzo 
las tendencias a la desigualdad continuarán acentuándose. 
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